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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 9 de octubre  de 1941 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente
COMPRA VENTA COMPRA

Francos ..............................................................
Libras ................ | ......................./ extra clearing ...........

Dólares .......................................................... ....
Dólares billetes .............................................
Liras ....................................................................
Francos suizos ................................................
Reichsmark .........................................................
Belgas .................................................................
Florines ..............................................................
Escudos .............................a......................... .
Peso moneda legal .........................................
Coronas suecas ......................................... .
Coronas noruegas .........................................
Coronas danesas clearing .............................

20.50
40.50 ) 
38,10 } 
10,95
9,85

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60 
»

2,11

21,00
41,50
11,22
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66
2*16

23,60
46.55 
43,80
12.56 
11,30

»
290,95

»

50,00
2,90
»
1
•

NOTA.—Las divisas no ootizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Comisión Mixta para la Venta del Ma
terial Antomóvil— Barcelona

Venta número 3 7 .— Camiones y 
turismos

Esta Comisión pone en venta doscien
tos sesenta, y dos vehículos de diversas 
marcas y tiipos, en estado de posible re 
paración o reconstrucción, admitiéndose 
ofertas por unidades independientes.

Las .relaciones del m aterial citado, que 
se subasta por segunda vez, con deta~ 
lie do marcas, modelos y precios míni
mo y máximo de ofertas, se hallan ex
puestas en los locales do esta Comisión, 
plaza de Cánovas, número 4, bajos del 
Hotel Pala ce, de Madrid, y en los de la 
Comisión Delegada de Cataluña, Pala
cio de la Exposición, número 1 (Barce
lona), donde podrán ser examinadas por 
el público, como asimismo el material 
que se encuentra aparcado en el Campo 
de Atracciones de Barcelona.

La venta tendrá lugar el próximo día 
22 del mes actual, a las nueve y media 
de la. mañana, en los locales de la Co
misión Delegada de Barcelona.

Madrid, 6 de octubre de 1941,
1.817.0

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Comisión Mixta para la Venta del Ma
terial Automóvil.— Burgos

Venta número 7 5 .— Camiones y 
turismos

Esta Comisión pone en venta doscien
tos-cinco vehículos, camiones y turismos, 
en estado de posible reparación o recons
trucción, procedentes de ¡a venta núme,. 
ro 57, admitiéndose ofertas por unidades 
independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios mí
nimo y máximo de ofertas, se hallan 
expuestas al público en los locales de 
esta Comisión^ en Madrid, Plaza de Cá
novas, número 4, bajos del Hotel Pa- 
lace, y en la Jefatura  del Sexto Grupo 
de Automóviles del Cuerpo de Ejército 
del Guadarrama (Burgos), donde podrán 
ser examinadas, como asimismo el ma
terial que se encuentra en el Parador 
del Rey, de Burgos.

La venta se efectuará el próximo día 
22 de los corrientes, a las nueve de la 
mañana, en los locales de ?sta Comisión, 
en M adrid.

M adrid, 6 de óctubre de 1941.telólo

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta del Ma

terial Automóvil.— Valencia
V e n t a  n ú m e r o  38 .— C a m i o n e s  y 

y t u r i s m os y m o t o s  
Esta Comisión pone en venta trescien

tos ochenta y siete camiones, cuarenta y 
un turismos y siete motocicletas, de d i
versas marcas y tipos, en estado de posi- , 
ble reparación o reconstrucción, admi
tiéndose ofertas por unidades indepen
dientes.

Las relaciones del material catado, que 
procede del no adjudicado en las venta-a 
numeres 25, 33  ̂ 34 y 35, con detalle de 
modelos, marcas y precios mínimo y 
máximo de ofertas, se hallan expuestas 
en los locales de esta Comisión, plaza do 
Cánovas, número 4, bajos del hotel Ba
lare, de Madrid, y en los de la Comi
sión Delegada de Levante, Bonrepós 
(Valencia), donde podrán ser examina
das por el público, como animismo el 
material que se encuentra, aparcado en 
los Campos de Salamanca, de Las A re
nas. de la. Seriyera. y de Moneada.

'La. venta tendrá lugar el próximo día. 
20 del mes actual^ a. las nueve y media, 
de la mañana, en los locales de. la. Co
misión Delegada de Valencia-.

M adrid, 6 de octubre de 1941.
1.815-0

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la Venta del Ma

terial Automóvil— Barcelona
Venta, n ú m e r o  36 .— R ep u e s t o s  

Esta. Comisión pone en venta trein ta 
lotes de material usado de repuestos rte 
diversas marcas y tipos.

Las relaciones del m aterial citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios m í
nimos, a p artir  de los cuales se admi
tirán ofertas, se hallan expuestas en los. 
locales de esta Comisión, plaza de G á-' 
novas, número 4, bajos deJ hotel Pala- 
ee, de Madrid, y en los de la Comisión 
Delegada de Cataluña, Palacio de la- E x
posición, número 1, de Barcelona, donde- 
podrán ser examinadas1 por el público, 
como asimismo el material que se en
cuentra depositado en el Pabellón de 
Bélgica de la citada Exposición.

La venta tendrá lugar el próximo día 
20 del mes actual, a las nueve y media 
de la mañana^ en los locales de -la Comí- , 
sión Delegada- de Barcelona.

M adrid, 6 de octubre*de 1941.
1.814-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas.—Jefatura de Obras Públicas 

de ia provincia de Murcia 
Acordado por el Ministerio de Obrai 

Públicas, de conformidad con ¡a pro-
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puesta del Consejo de Estado, dar vista  
a la Compañía del Puerto  de Aguilas  ¡ 
(Murcia) del expediente <]e caducidad de 
la concesión de! mismo, que se encuentra 
en el N egoc iado  correspondiente de la 
Dire-crión General de Puertos,  osta J e fa 
tura de Obra® Públicas, para dar cum
plimiento a lo mandado por ©1 Ilustrfei- 
m o eefior D irector General do Puertos y 
Señales Marítima*, con fecha, 39 do mayo 
último, lo pono en conocimiento de la 
altada Compañía o do sus representantos 
en Aguilas, toda ver que, a pesar de ba
bor sido notificado a dicha Compañía la 
indicada resolución, ministerial por con
ducto del Excorio. Sr. Alcalde-Preaidente 
dol Ayuntam iento do M adrid, ésto nos 
comunica con fecha 4 del actual que no 
ha comparecido a su» requerimientos y, 
en consecuencia, y  a los efectos regla
mentarios correspondientes, se reitera d i
cha notificación, concediéndolo para ello 
el! plazo de treinta días hábiles^ contado 
a partir dol siguiente día en que aparezca 
publicada en ' el BO LE TIN  O FIC IAL 
D E L  ESTADO .

M urcia, 30 de agosto de 194'1.— El In 
geniero Jefe, Gabriel Cañadas.

PATRONATO DE INDIGENAS D E 
LOS TERRITORIOS ESPAÑOLES 

DEL GOLFO DE GUINEA

Anunciando concurso de méritos para 
proveer en propiedad la plaza de Jefe 
de la Sección de Curaduría de dicho Pa

tronato

En cump-limiento de lo provenido en 
el artículo 39 del Estatuto por que ee 
rige la  entidad, d)e 29 de septiembre do 
1938, y  en virtud de acuerdo de la Junta 
en P leno de Patrono», se anuncia, para 
(proveer en propiedad por concurso de 
m éritos, la plaza d e  Jefe de la Sección 
de Curaduría del Patronato de Indígena», 
que se baila vacante.

E?ta plaza está dotada en el presu
puesto vigente do la entidad o&n un suel
do anual de 6.000 pesetas, 12.000 d » so
bresueldo y  3.000 d e  gratificación, siendo 
necesario poseer di títu lo de licenciado 
en, Derecho o  certificación de estos es
tudios.

El referido cargo tiene su residencia 
en Santa Isabel de Fem ando Poo, estan
d o sus dotaciones sujetas a los descuen
tos de utilidades (50 por 100 de las tari
fas de la  Península) y  del 1,25 por 100, 
respectivamente, este últim o en concep
to  d© cuota obligatoria con destino a la 
Caja de Compensación para pasajes fa
miliares.

El pasaje del titular y el de familiares 
que le acompañen será, el del primero, en 
primera clase, y el de los segundos, en 
segunda, desde el puerto de embarque 
hasta la Colonia, corriendo el ded primero 
& cargo del Patronato de Indígena», y  el

de los segundos, de la Caja de Compen
sación establecida en la Colonia.

Dicha plaza gozará de los derechos, en 
cnanto  a licencias reglamentarias  y d e 
más, «reconocidos y  que se reconocieren 
a los funcionarios coloniales del Estado.

Los aspirantes, mayores de veintitrés 
atW-s y menores de cuarenta, deberán pre
sentar por sí o por medio de apoderado 
sus solicitudes en la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, los residentes en 
España, y  en el Patronato de Indígenas, 
lo® de la Colonia, en el plazo de treinta 
días a partir de la inserción en el BO
LE TIN  O FIC IAL D E L ESTADO , los 
primero», y en el «Boletín Oficial» Je los 
Territorio* Españoles del Golfo de Gui
nea, los residentes en loe mismos, acom 
pañadas de la partida de nacimiento de
bidamente legalizada, tituló» o  certifica
ciones de loe estudios que se requieren 
para poder concursar la mencionada pla
za, y en caso de ser nombrado, habían 
de acreditar con anterioridad a su toma 
de posesión haber satisfecho los corres
pondientes derechos para la expedición 
del t ítu lo ; certificado de Penales y do 
adhesión a la Causa, certificado médico 
que acredite que los interesados no pa
decen lesiones tuberculosas de carácter 
evolutivo, sean bacilíferas o  no, y los 
demás que aduzcan para probar sus m é
ritos profesionales y  los que tengan por 
conveniente.

Se tendrán en cuenta para resolver él 
concurso loe tum os de preferencia y ex 
clusión a que se refiere la Ley de 35 de 
agosto de 1939, por lo que los concur
santes deberán acompañar la» certifica
ciones que acrediten »u indhisdón, en al
gunos de los referidos tum os, advirtién
dose que la provisión de esta plaza co 
rresponde al tu m o tercero de }a mencio
nada Ley, a tenor de lo  que en la mas- 
ma se preceptúa.

Santa Isabel, 20 de agosto de 1941.-— 
El Secretario general^ Eusebio Lorram - 
zar.— Y .°  B .° : El* Presidente, Joaquín
Robles.

DELEGACION DE HACIENDA EN 
VALENCIA

Por don Juan Bautista Angles Beltrán, 
domiciliado en Valencia, calle Santo T o
más, núm. 18, 4.°, se ha denunciado ante 
esta Delegación la desaparición durante 
la dominación mavxista de los siguientes 
valores de su prop iedad :
 ̂ Deuda AmontizaMe al 5 por 100, emi

sión del año 1927, ein im puesto:
Serie A  números (de menor a mayor) 

493.104, 493.106 y 883.697.
Serie B, 214.429.

! Por un importe total ríe 4.000 pesetas 
¡ nominales. i
j Lo que se lince público por segunda 
I vez por el presente anuncio, parp. que el 
1 tenedor o tenedores de lo» rtfaridpa Uta-

Ios los entregue o formule reclamación si  
se cree con derecho  a ellos, ante esta D e 
legación, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento  de lo d ispuesto en la Lev 
de 24 de febrero  de 1941, y Orden de 10 
de m ayo  siguiente, en la inteligencia que 
de no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Valencia, 19 de agosto de 1941.— El 
delegado d-e Hacienda, Eduardo Serrano.

1.330-X-0

DELEGACION DE HACIENDA DE LA  
PROVINCIA DE TERUEL

Por doña Concepción Miguel Gasea, 
domiciliada en Teruel, oalle de Tempra- 
do, número 16? se ha denunciado ante 
esta Delegación la desaparición, durante 
la dominación m andria, de los siguien
tes valores de su prop iedad :

Deuda Amortizadle a-1 4 pov 100. em i
sión de 1935, serie A, número 41.794, 
por un importe total de 600 pesetas.

Deuda Exterior al 4 por 100, emisión 
de 1933. serie A , números 12.882 y 883, 
por un importe total de 1.000 pesetas.

Deuda Amortizable al 5 por 100, em i
sión de 1906, serie A , número* 23.624 
y 25. 54.258 al 61, 72.581 y 82, por un 
importe total de 4.000 pesetas.

Am ortizable S por ilOO, emisión de 
1927, sin impuesto, serie A , número®
101.561, 101.607, 163.902 al 904, 194.585, 
194.586. 386.436 v 37. 432.323, 447.613, 
502.837 al 39, 599.910 al 12, 789.559,
813.562, por un importe totsrl de 9.500. 
pesetas.

‘Amortizaible 4 por 100, emisión da 
1923, serie A , números 46.713, 46.716 al 
719, por un im porte total de 2.500 pe
setas.

Carpetas provisionales amortazaíble A 
por 100, sin impuesto, emimón de 1905, 
serie A , números 41.846 al 86, 420.154, 
460.411 y 12  ̂ por un im porte total de 
22.000 pesetas.

Serie B , número 11.760, por un tn*. 
porte total de 2.500 pesetas.

Serie C, número 9.046 y  47, por nn 
im porte total de 10.000 peseta».

Obligaciones del Tesoro 4 por 100, 
emisión 25 de abril de 1935, serie A , 
números 200.946 al 48,. por un im porte 
total de 1.500 pesetas.

Lo que se haoe público por primera 
vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de lo» t ítu lo s . refe
r idos ’ lo» entregue o  form ule reclama
ción, si se cree con derecho a el^os, ante 
*esth Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 194-1. y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que5 de no verificarlo, 
serán declarado* nulos y fuera de circu
lació n.
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Teruel , 6 de octubre de 1941.— El D e
legado de Hacienda, Antonio Zazurea V i 
dal.

4.302-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
CUENCA

Ampliación de industria
Peticionario: Hidroeléctrica Española. S. A.
Objeto d e ‘la ampliación: La produc

ción de 15.000.000 de K V. A. año.
Maquinaria a importar y c o s t o  

aproximado de la misma: Una turbina 
de 19.000 C. V.. de eje vertical, 850.000 
pesetas.

Un alternador de 17.000 K. V. A.. 
375 r.'p. m., 6.600 voltios, de eje ver
tical. 1.250.000 .pesetas.

Aparatos de protección y control 
para el servicio de este alternador. 
300.000 pesetas.

Una tubería de alta presión de 3.000 
m ilím etros de diámetro. 550.000 pese
tas.

Equipo de interruptores autom áti
cos. desconectadores, pararrayos y 
aparatos complementarios, 725.000 pe
setas.

Total. 3.675.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para 

que tanto los' industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
sum inistrar elementos, cuya im porta
ción se solicita presenten los escritos 
que estim en oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las Oficinas de esta  
Delegación de Industria, Ramón y 
Cajal. núm. 49.

Cuenca, 30 de septiembre de 1941-.— 
El Ingeniero-Jefe interino, J. J. Ochoa.

1.336-X

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
MURCIA  

Nueva Industria
P etic ion ario : Jorge López López. Non- 

Iuerma6 (Murcia).
Objete de la in d u s tr ia : Fabricación de 

m stitu tivo  de jabón.
P rodu cc ió n : 6.000 kilogram os en ocbo 

loras de trab ajo .
E sta  in d ustria  em pleará m aquinaria y 

primeras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

os industriales que se consideren afécta
los por la m ism a presenten  los escritos 
jue estim en oportunos den tro  del plazo 
le diez días, en las oficinas de esta De- 
egación de Industria , P laza de Orea si- 
as, núm ero 1.

Murcia. 29 de septiembre, de 1941.— El 
ngeniero Jefe ,  P.  D . ,  Gusitavo Abi-  
;anda..

1*328- 1 ,0

DELEGACION DE INDUST RIA D E 
CASTELLON DE LA PLANA  

Ampliación de industria
P et ic io n a r io :  D o n  J o sé  Carot B la v .
Ob jeto de la am pliación : Instalar en 

su fábrica de sucedáneos del café do? 
tostadoras esféricas y una tr itu radora de
m artillos.

Producción : Se aum enta la actual p ro 
ducción en un 40 por 100 (cuarenta por 
ciento), con lo que se aum entará el con
sumo de m aterias prim as en 35 toneladas 
a únales.

E sta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días en esta Delegación de In 
dustria, calle Mayor, núm. 27, 2.°.

Castellón, a 30 de septiem bre de 1.941. 
El Ingeniero Jefe C. Meliá.

1.334-X-O

DELEGACIO N DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DE H U EL V A

Nueva industria
Peticionario : Doña Carmen Oria y 

Orí-a-.
O bjeto: 1 instalar ion de un molino acei

tero en el pueblo de Cartayn.
Producción : 11.500 küog r a, m o s de 

aceite.
Esta industria empleará m aquinaria y 

m aterias primas de procedencia nacional.
Se hace pública- -esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du 
plicado. los escritos que estimen oportu 
nos ante esta Delegación de Industria , 
sita en calip General Queipo de Llano, 34, 
dentro  del plazo de diez días.

H uelva, 30 de septiem bre de 1941.— 
FjI Ingeniero Jefe , J . D esonces.

1.335-X-O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
LA PROVINCIA DE GERONA  

Ampliación de industria
P etic io n ario : Don José M aría Perm an- 

yer V ilardell.
Objeto de la am pliación : Amplia-r su 

fábrica de productos d'ia-técticos con una 
instalación en Bellcaire (Geropa).

Producción: 200 kilogramos pop hora.
Esta in d ustria  em pleará m aquinaria y 

prim eras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos a la m isma presen ten  los escritos que 
p s  tim en oportunos, dentro  deU plazo de 
hez días, en  las oficinas de esta Delega- 
ion de Ind ustria , Exim enis. 8.

Gerona. 2 de octubre de 1941.- -E l  In 
geniero Jefe  J .  Ordis Pagés.

L 3270W ) ’

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA  

Ampliación de industria
Peticionario : Don Luis Laguer  Gómez.
O bjeto: Ampliación fábrica de aceite 

de oliva, sita en Escatrón.
Producción: M olturación de 9.500 k i

logramos de aceituna en jornada de ocho 
ho’-as.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales'.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten (por tr ip li
cado) dentro del plazo de diez días, los 

; escritos que estimen oportunos en las ofi- 
¡ ciñas de esta- Delegación de Industria , 

Plaza de Aragón, núm. 8, entresuelo
Z aragoza . 2 de sep t iem b re  d e  1941. —

| El Ingeniero Jefe accidental (ilegible).
Í 1.329-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA  

Nueva industria
i Peticionario: Don Benigno Alonso Mo- 

rán.
I Oíase de industria: Salazón de pes
cado.

P ro ducción : Mil toneladas anuales.
Esta industria ut'iliizará m aquinaria y 

prim eras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición a objeto 

de que las entidades que se consideren 
afectadas por la misma puedan presen
ta r  cuantas reclamaciones estim en opor
tunas, por escrito duplicado, den tro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de In d u s tr ia < Canalejas, 18.

Las Palm as de Gran. Canaria, 15 da 
septiem bre de 1941.—El Ingeniero Jefe, 
Manuel González.

1.331-X-O
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  

VALLADOLID  
Ampliación de industria

Peticionario: Manoeliano Ballesteros y 
Compañía, Ltda.

Objeto de la ampliación: Instalación de 
un horno secadero para achicoria y re
molacha- en Pedrajas de San Esteban.

Producción: Unas 200 toneladas de 
producto seco durante la campaña-

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para- que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Santiago, nú
mero 2.

Valladolid. 30 de septiem bre de 1941. 
El Ingeniero Jefe , P . A ., Angel Audi- 
b e r t \
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA CORU Ñ A

La Sooiodad « P a n to p e  H a r in a  P a n a d e 
ra G a l lega ,  S. L . » ,  ha so l ic i tado a u to r i 
za r ían  para  m on ta r  lina línea e léc tr ica  de 
alta tensión a 3.C00 vo l t ios  para  rea l iza r  
el t ransporte  de 20 K\v-h. desde el sa lto 

de  agua do T ras m on te  a la fábr ica  de 
har inas do P u en te  Jubia  (X a rón ) .  part ido  
jud ic ia l  de E l  Fe rro l  del Caudi l lo .

Las personas o en t idades  que se crean 
per jud icadas  pueden presen tar  sus esc r i
tos en esta D e legac ión  de Indus tr ia  en 
un plazo de qu ince días.

La- Coruña. 17 de sep t iem bre  de  1941. 
E l  Inste n i ero J e fe ,  J. Juárez .

1.333-N-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

N u ev a  industr ia

P e t i c io n a r io :  Don A v e l i n o  Sansano N a 
varro.

O b je to  de la industria : E laborac ión  d-e 
aceite  do o l iva .

P r o d u c c ió n :  120.000 k i log ram os  de
aceite en una campaña.

Esta industr ia  em p lea rá  m aqu ina r ia  y  

mater ias  p r imas  nacionales.
Se hace pública  esta pet ic ión  para que 

los industr ia les que se consideren a fe c ta 
dos p o r  Ja misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en el p lazo  de d iez  
días en esta D e legac ión  de indus tr ia ,  ca 
l le  M a y o r ,  núm. 27, 2.°.

Castellón, a 30 de sep t iem bre  de 1941. 
E l  In ge n ie ro  Je fe ,  C. Me-liá.

1 .334-X-O

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VIZCAYA

Subastas

D u ra n te  v e in t e  días, c o n t a d o s  a 
p a r t i r  de  aquel en que  se p u b l iqu e  este 
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  se a d m it i r án  en  la Secc ión de 
Foment-o de  esta  Exorna. D ip u ta c ión  p r o 
posiciones p a ra  las subastas d e  las obras 
a rea l i za r  en el pabe l lón  d e  P u e r icu l tu ra  
y  M a te rno log ín  de  la Casa  M a te rn a l ,  cu 
yos presupuestos 6 o n : .

Obras de ca rp in ter ía ,  242.889,60 pese,  

tas.
Obras de cantería  y  mármoles ,  pese 

tas 54.324,50.
Obras d e  ca rp in ter ía ,  67.028,20 pese

tas.
V id r i o s  y  lunas,  50.827,12 pesetas .
P in tu ra ,  79.966,00 pesetas . *

L a s  subastas se ce leb ra rán  a-1 d ía  s i 
gu ien te  háb i l  de h ab e r  qu odado  cerrado  
el p la zo de  adm is ión  d e  p l iegos ,  en  el  
Salón de Ses iones de la Corporac ión ,  
a las doce del  día.

E l  p roy ec to  y  condic iones estarán  de 
manif ie sto  d u ran te  ©1 t iem p o  f i jado  pa ra  
la presen tac ión  d e  propuestas,  en toe

ofic inas de  F o m e n to  de la E x c m a . D ip u 
tac ión.

B i lb ao ,  2 de  oc tubre  de 1941.— E l  P r e 

s idente ,  J. Lu is  de  G o y o a g a  y  Escar io .

D u ran te  v e in te  días, c o n t a d o s  a 
p a r l i r  de aquel en que  se pub l ique  este 
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  se adm it irán  en la  Sección 
de F o m e n to  de esta E xcm a .  D ipu tac ión  

propos ic iones  .para la  subasta  de  las 
obras de construcc ión  de l  « T r o z o  segun
do de  la ca rre tera  de la Babcock  a San 
Sa lv ad o r  del V a l l e » ,  cuyo presupuesto es 
de 379.749.52 pesetas.

La  subasta se ce lebra rá  al día s igu ie n 
te háb il  de haber  quedado  cerrado el 
p la zo  de admis ión de p l iegos ,  eu el S a 
lón  de Sesiones de  la  Corporac ión ,  a las 
doce de l  día.

E l  p roy ec to  y  cond ic iones estarán de 
man if iesto  du ran te  el t iem p o  fi jado para  
la presentac ión  de propuestas en las o f i 
cinas de  F o m e n to  de la E xcm a .  D ip u ta 
ción.

B i lb ao ,  18 de  sep t iem bre  de 1941.—  
E l  P r e s id en te ,  J . L u is  de  G o y o a g a  y  
Escar io .

4 .292-X-O

D IPU TA C IO N  PR O V IN C IA L  DE
M U RCIA
A n u n c i o  

Acordado por la Comisión Gestora 
de esta excelentísima Diputación, que 
se proceda a la celebración del opor
tuno concurso para la adquisición de- 
una máquina de componer Linotype, 
con destino a los talleres de la im
prenta provincial, establecida en la 
Casa de José Antonio, y habiendo 
transcurrido, sin que se hayan deduci 
do reclamaciones, el término concedi
do a tales efectos, de acuerdo a lo dis
puesto en el articulo 26 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, se con
voca el referido concurso, por medio 
del presente anuncio, con arreglo a 
las siguientes

B A S E S
1.a El concurso se anuncia, prefe

rentemente, entre productores nacio
nales, si los hubiere, y solamente a 
falta de éstos serán tenidas en cuen
ta las proposiciones de productores 
extranjeros que se presentaren.

2.a ¡Las características de la má
quina serán las siguientes: Una má
quina de componer Linotype, modelo 
americano, núm. 8, A. R., provista de 
dos almacenes, conteniendo el prime
ro un juego de matrices de doble le
tra, redondo y negrita, cuerpo 8; y él 
segundo, un juego de matrices, redon
do y cursiva, cuerpo 10, amibos de 
1.500 matrices. Dos moldes universa
les, uno macizo y el otro esqueleto, 
con un par de cales cada uno; expul

sor universal; bloque d e  cuchillas uni
versal. Veinticinco espacios d e  cuña. 
Crisol para calentamiento de metal 
por electricidad. Electromotor acopla
do directamente al armazón de la 
máquina, ambos aparatos para co
rriente alterna trifásica de 220 voltios 
y 50 periodos.

3.a La máquina deberá ser com
pletamente nueva, construida con pie
zas de fabricación reciente, debiendo 
acompañar certificación 'que acredite 
estas circunstancias, así como, en su 
caso, la justificación documental de 
que es de fabricación nacional.

4.a El plazo para presentar las pro
posiciones será de veinte dias hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
este periódico oficial.

5.a El depósito provisional que ha
brá de constituirse para tomar parte 
en el concurso, será de tres mil pese
tas (3.000 pesetas), admitiéndose, a 
tales efectos, las cédulas de Crédito 
Local.

6.a Las proposiciones podrán pre
sentarse en la Secretaría de esta Cor
poración, Negociado de Subastas y 
Concursos, durante los días hábiles de 
oficina, horas de diez a trece. Igual
mente se admitirán al concurso las 
que fueren depositadas en cualquier 
oficina de correos de la península, 
tres días antes del en que termine el 
plazo de presentación. A  dichas pro
posiciones habrá de acompañarse, ade
más de los documentos a que se refie
re la base tercera, el resguardo que 
acredite haber satisfecho en la Depo
sitaría de fondos provinciales, la can
tidad señalada en concepto de depó
sito provisional: cuando la proposi
ción se remita por correo, se acom
pañará resguardo que acredite haber 
consignado dicha cantidad en el Bóri
co de España, transferida a su Sucur
sal en Murcia, y a disposición del 
señor Presidente de la excelentísima 
Diputación Provincial. Tanto en un 
caso como en otro, el resguardo se 
incluirá en sobre distinto al de la 
proposición. Cuando la proposición se 
presente en estas oficinas, se acompa
ñará, por separado, la cédula del pre
sentador.

7.a Los interesados podrán acudir 
al concurso por sí o por medio de ter
cera persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a  
costa del licitador, por el Secretario u 
Oficial Letrado de la Corporación.

8.a Las proposiciones, redactadas 
en papel timbrado de la clase sexta, y 
con arreglo al modelo de proposición 
que al final se inserta, se presentarán 
en sobre cerrado y con las garantías 
que el interesado estimare necesarias, 
consignando en el anverso la siguien
te leyenda «Proposición para tomar



Anexo único.— Núm. 282 B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 6 8 3

parte en el concurso promovido por 
la excelentísima Diputación Provin
cial de Murcia, para la adquisición de 
una máquina de componer Linotvpe», 
firmando al pie el interesado.

9.a En el acto de la presentación se 
consignará en el reverso del sobre, y 
cruzando sus líneas de cierre, diligen
cia que acredite la fecha de presenta
ción y las circunstancias que por el 
presentador o el Jefe del Negociado 
se estimen oportunas, firmando ambos 
dicha diligencia.

10. El acto de la apertura de plie
gos presentados tendrá lugar en el día 
hábil inmediato siguiente al en que 
haya terminado el plazo de presen ta- 
sión, celebrándose en el Salón de Se
siones de esta excelentísima Diputa
ción, a las doce horas, y bajo la pre
sidencia del señor Presidente de la 
misma o Diputado en quien delegue, 
con asistencia de otro Vocal de la Co
misión Gestora, y el Notario a quien 
por tumo corresponda la autorización 
del mencionado acto.

11. La Comisión Gestora, en su se
sión más próxima posible al acto de 
la apertura de pliegos, resolverá dis 
crecionalmente el concurso, adjudicán
dolo a* la proposición que estime más 
conveniente, reservándose el derecho 
de declararlo desierto, si así lo esti
mare pertinente.

12. Una vez resuelto el concurso se 
devolverá a los concursantes a quie
nes no se hubiere adjudicado el depó
sito provisional que hubieren consti
tuido y el adjudicatario vendrá obli
gado a constituir en la Depositarla de 
fondos provinciales, antes de otorgar 
el correspondiente contrato de sumi
nistro, la fianza definitiva, que ascen
derá al diez por ciento de la cantidad 
en que se haya adjudicado el servi
cio, pud-iendo constituirse, igualmente, 
en cédulas de Crédito Local.

13. Hecha la adjudicación del con
curso, se señalará, de común acuerdo 
entre el adjudicatario y la Corpora
ción, el plazo dentro del cual se ha
brá de otorgar el contrato de suminis
tro ante el Notario a quien por tur
no corresponda, en el que se determi
nará la fecha en la que la máquina 
deberá encontrarse en esta capital, y 
dispuesta para su instalación. En la 
fecha señalada se procederá por un 
representante de la Corporación al re
conocimiento del material suministra
do, comprobándose si reúne las condi
ciones y circunstancias señaladas, le
vantándose de ello la oportuna acta, 
que firmarán el mencionado represen
tante de la Diputación y el adjudica
tario del concurso.

14. A partir de la fecha del acta a 
que se refiere la base anterior, se con
cederá al suministrador un plazo de 
ocho días laborables para que, dentro

de él, proceda a la completa instalación 
de la máquina. Los gastos que 

ocasione dicha instalación serán de 
cuenta del adjudicatario. Terminada 
la instalación será recibida provisio
nalmente, por medio de acta que fir
marán un representante de la Corpo
ración Provincial y el adjudicatario.*

15. A partir de la fecha de la re
cepción provisional se concederá un 
plazo de quince días, durante el cual 
el adjudicatario podrá intervenir el 
trabajo de la máquina linotipia, sien
do de su cuenta y riesgo los gastos que 
se originen con motivo de las repara
ciones precisas, tanto por deficiencia 
de los materiales como por falta de 
buena ejecución, hasta dejarla en per
fecto funcionamiento.

16. Transcurrido este término se 
procederá a la recepción definitiva del 
suministro y al pago de la máquina, 
en la siguiente forma: treinta y cinco 
mil pesetas (35.000) una vez que sea 
recibida definitivamente la máquina, 
y el resto en el primer trimestre del 
próximo ejercicio económico de 1942.

17. La casa vendedora garantizará 
el funcionamiento de la máquina por 
un plazo mínimo de cinco años.

18. Tanto si el adjudicatario no 
llegase a un acuerdo con la Corpora
ción para determinar la fecha en que 
se haya de otorgar el contrato do su
ministro, como si expira el plazo fija
do a tales efectos sin que el adjudica
tario lo efectúe, o  si transcurre el tér
mino señalado para la entrega de la 
máquina sin haberla entregado, que
darán nulos los compromisos adquiri
dos por la Diputación con relación al 
adjudicatario, con pérdida para éste 
de la fianza depositada. Recibido de
finitivamente el suministro, se devol
verá al adjudicatario la fianza que hu
biere depositado.

19. Serán de cuenta del adjudica
tario los gastos que se originen con 
motivo de la apertura de pliegos, con
trato de suministro y todos los demás 
que pueda exigir la íormalización del 
mismo, así como los de Derechos Rea
les y cualquiera otra clase de impues
tos o arbitrios y los de publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, «Boletín Oficial» de la 
provincia y dos periódicos diarios de 
esta localidad.

20. Las bases del Concurso estarán 
de manifiesto en el Negociado de Su
bastas y  Concursos de esta Excelen

tísim a Diputación provincial, durante
el término de presentación de pliegos, 
en los días hábiles de oficina y horas 
de diez a trece.

21. El adjudicatario renuncia, por 
el hecho de la adjudicación, a todo 
fuero o privilegio que pudiera corres
ponderá, sometiéndose a los Tribuna
les y autoridades de esta capital.

Modelo de proposición

Don   vecino de   con cédula
personal del ejercicio corriente, tari
fa    clase   número  expedi
da en ......   a .......  de....... de...... . ente
rado del ammeio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO do
fecha  y <¿e ¿as bases que han de
regir en el concurso para la adquisi
ción de una máquina de componer 
Linotype, con destino a la Imprenta 
provincial de la Casa José Antonio, 
dependiente de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Murcia, se com 
promete a suministrar dicha máquina 
con sujeción a las indicadas bases y 
con las características que en las mis
mas se detallan, por la cantidad de... 
  pesetas (en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que, para general conocimiento, 

se hace público en este periódico o fi
cial.

Murcia, 4 de octubre de 1941.—El 
Presidente accidental. José Egea.

1.812-0

AYUNTAMIENTO DE VALLECAS

En virtud de acuerdos firmes de 
este Excmo. Ayuntamiento y habién
dose cumplido con lo dispuesto por 
las Leyes y Reglamentos vigentes en 
la materia, se anuncia al público de
finitivamente la subasta para conn o
tación de las obras para explanación 
y urbanización de las calles y terrenos 
existentes entre ambas, denominadas 
de «Nuestra Señora del Carmen» y 
«Hermanos Aguirre», de este término 
municipal, con sujeción al proyecto 
formulado por el Arquitecto mun. vpal 
don Emilio Pereda, cuyos planos, .o- 
moria. presupuestos, condiciones téc
nicas, económicas y administrativas 
se encuentran de manifiesto en esta 
Secretaría’ municipal todos los dí^s 
hábiles hasta la anterior al de cele
bración de la subasta, en horas de diez 
a trece, bajo el tipo de ciento noven
ta mil novecientas treinta y ocho pe
setas con diez céntimos (190.938,10)

El pago de las obras, ejecución de 
las mismas y forma de realizarlas 
constan en los pliegos de condiciones.

La subasta se verificará en esta Ca
sa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Teniente en quien de
legue, con asistencia del Concejal Sin
dico y Fedatario correspondiente, el 
día que hayan transcurrido veinte 
días hábiles, a contar del slguieme al 
de la publicación de este anuncio o j 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. o en el inmediato si resultara 
festivo, a las once de la mañ-ma.

Los pliegos de proposición deberán 
presentarse qon arreglo al modelo que 
a continuación se inserta y reintegra-
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dos con póliza de 4,50 y sello munici
pal de este Ayuntamiento de 0,75 pe
setas, siendo rechazadas sin mas trá
mites ni condiciones las proposiciones 
que aparezcan deficientemente reinte
gradas.

Los pliegos’ deberán ser firmados 
por los licitadores 0 por persona que 
legalmente ¡es represente mediante 
poder bastanteado.

El plazo de presentación empezará 
a contarse desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio y termi
nará el anterior al en que haya de ce
lebrarse la subasta, admitiéndose di
chos pliegos en el Negociado corres
pondiente de la Secretaría, de diez a 
doce de la mañana de los días hábiles 
de Oficina, comprendidos entre los fi
jados anteriormente.

A todo pliego deberá acompañarse 
por separado el resguardo que acre
dite el depósito provisional del cinco 
por ciento del tipo de subasta en la 
Depositaría municipal o Caja General 
de Depósitos. Al hacerse la adjudica
ción definitiva, esta fianza habrá de 
elevarse según la escala que fija el 
pliego de condiciones económicas.

La constitución de estos depósitos 
deberá atenerse al Reglamento de 
Contratación municipal y a la Real 
Orden de 22 de junio de 1925.

La forma de presentación de piic 
gos, concurrencia a la subasta y ce
lebración de la misma figuran en los 
pliegos de condiciones.

Modelo de proposición

Don (nombre y apellidos), domi
ciliado en   calle de   núm ,
en nombre propio, o en concepto de 
apoderado de don (nombre y ape
llidos o razón social), enterados del 
anuncio publicado, así como del pro
yecto y pliegos de condiciones formu
lados por el Arquitecto municipal don 
Emilio Pereda para la explanación y 
urbanización de las calles de Nuestra 
Señora del Carmen y Hermanos Agui- 
rre y terrenos intermedios en el Mu
nicipio de Vallecas, se compromete a. 
llevar a cabo todas las obras necesa
rias y al cumplimiento de las obliga
ciones establecidas en el proyecto, por 
la cantidad de (en letra).

Cédula personal: (reséñese).
(Fecha y firma)

Lo que se hace público par# géne 
ral conocimiento.

Vallecas, 20 de septiembre de 1941.— 
El Alcalde, Alfonso Vázquez.

4.289-0 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ANTEQUERA 

Anuncio de oposiciones
Se convoca a oposiciones para su 

provisión con carácter definitivo una ,

plaza de Oficial Segundo Administra
tivo, Auxiliar de Negociado, dotada 
con el sueldo anual de 4.500 pesetas.

El plazo de presentación de in s ta n 
cias será de treinta dias hábiles, a 
partir del 29 de septiembre anterior 
inclusive.

Los documentos que han de unLse 
a las instancias y las normas para re
solver las oposiciones aparecen inser
tas en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Málaga, número 216, de fe
cha 27 de septiembre pasado.

1.813-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
DEL EBRO 

Zaragoza
Co nc u r so  po r a  p r o v eer d o s  p l az as  de  

I n g e n ie r os  A g r ó n o m o s
Cumpliendo la resolución dictada por 

el Ministerio de Obras Públicas el 25 
de septiembre último, se convoca a con
curso para cubrir dos vacantes de Inge
niero Agrónom o en la Confederación H i
drográfica del Ebro, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a Las solicitudes se presentarán en 
el plazo de diez días hábiles a contar 
desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN  OFICIAL 
DEL E S T A D O ; estas solicitudes debe
rán ser presentadas en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (Avenida del Ge
neral Mola, 28, Zaragoza), para su tra
m itación a la Superioridad.

2 . a Los aspirantes acompañarán a. bu 
petición, redactada en la forma com en 
te, los documentos que justifiquen los 
méritos y circunstancias que aleguen en 
bu apoyo y una relación jurada de los 
trabajos profesionales que hayan reali
zado.

3 .a La preferencia entre los solici
tantes será determinada de acuerdo con 
la Ley de 25 de agosto de 1939 de la 
siguiente m anera:

I. Caballeros M utilados por 1a- P a
tria.

II. Oficiales provisionales o de Com
plemento que tengan la Medalla de Cam
paña o reúnan las condiciones precisas 
para su obtención.

III. Los restantes ex combatientes, 
con los mismos requisitos que los ante
riores.

IV . Ex cautivos por la Causa N acio
nal que hayan luchado por la misma o 
hayan sufrido prisión en las cárceles* 
o campos rojos durante- más de tres m e
ses, acreditando su adhesión al M ovi
miento desde su iniciación y la lealtad 
al mismo durante su cautiverio.

V . Huérfanos y otras personas econó
micamente dependientes de las víctimas 
nacionales de la. guerra y de los asesina
dos por Jos rojos.

V I. En defecto de los anteriores, oual- 1

quiera otro solicitante que reúna las 
condiciones generales exigidas.

El Ministerio fallará dicho concurso 
en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al del término de la pre
sentación de instancias, y los nombrados 
se posesionarán dentro de los quince días 
posteriores a la fecha de la notificación 
de su nombramiento.

Zaragoza, 6 de octubre de 1941.— El 
Ingeniero Director, M. Echeverría.

1.820-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

NOTARIA DE DON MANUEL  
GONZALEZ RODRIGUEZ

Se vende en pública y extra judicial 
subasta a los quince días hábiles siguien
tes al de la publicación de este anun
cio, a las doce horas, en la Notaría de 
don Manuel González Rodríguez, calle 
de Los M adrazo, número 32, M adrid, la 
finca rústica denominada «JoTdana y M  
V alle», del término municipal d »  V illa- 
nueva del Arzobispo (Jaén). El pliego 
de condiciones para tomar parte en esta 
subasta y titulación de la finca, se ha
llan de manifiesto en dicha Notaría du
rante las horas de oficina, de nueve y 
media a una y media y de cuatro a 
ríete.

M adrid, 8 de octubre de 1941.— P . A., 
José López.

4.297-P

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. 

Concurso de enajenación de bido
nes, S. A. E.

Esta Compañía enajena una partida de 
seiscientos bidones reforzado*, usados, de 
500 a 700 litros, inútiles para el servicio 
de CA M P SA , que se hallan visibles en 
su factoría de M orrot (Barcelona, Paseo 
de Casa Antúnez, núm. 67), todos los 
días laborables de nueve a doce.

El pliego de condiciones y modelo de 
proposición que rigen en este concurso es
tarán de manifiesto en las oficinas de 
C A M PSA  en M adrid, T o r ija ,-9, y  en la 
Factoría del M orrot, todos los días la
borables de diez a trece, durante el' pla
zo de admisión de ofertas, que terminará 
el día 25 de octubre de 1941 a las doce 
de la mañana.

Madrid, a 7 de octubre de 1941.— El 
Director General, J. Arvilla ,

4.265-5>X,P



Anexo único.—Núm. 282 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 6 8 5

U N I O N  EL E C T R IC A  M A D R I L E
Ñ A , S. A. 

Ley de I.° de junio de 1939 sobre d e

claración de nulidad y expedic ión de d u
plicados  de t í t u l o s  al portador.

De conform idad con lo d ispuesto  en e! , 
ú ltim o párra fo  del a rtícu lo  4.° de la Ley 
de referencia se recuerda que en  el BO 
L E T IN  O FIC IA  Ti D E L  ESTA D O  núm e
ro 244, de 1 de septiem bre del p resen te  
año, fue publicada la sexta relación de 
títu lo s denunciados em itidos por esta, So- j 
ciedad. T am bién fue pub licada en los pe- j 
riódicos «Informaciones»-. «A rriba», aYa» 
y «A B C», de M adrid.

Con arreglo  a las disposiciones del ci- ; 
fado  artícu lo  4.°, el plazo para form a- j 
Tizar oposición a las denuncias reseñadas ' 
en dicha sexta relación term ina  p] día 1 
de noviem bre de 1941. después de cuya ! 
focha esta Sociedad solicitará del Ju z g a 
do autorización para ln anulación  de los ! 
títu lo s  correspondientes a las denuncias | 
en  tram itación., respecto a las que no ha- j 
ya sido notificada la existencia de oposi- ; 
oión. v consiguiente expedición de los 
oportunos d u p 1 i c a rl o s .

Según el a itícu lo  7.°. la oposición a la 
anulación de títu lo s v expedición de d u 
plicados podrá in iciarse, por los que se i 
crean perjud icados, bien d irec tam en te  a n 
te la en tidad  em isora o ante  wl Juzgado  
com petente, den tro  del té rm ino  señalado 
én el a rtícu lo  4.°

M a d rid < 6 de octubre de 1941 .--F or 
U nión E léctrica M adrileña. El D irec to r 
ad m in istra tiv o . D elfín  Delgado.

4.265-6-X-P

B A N C O  D E  GIJON

H abiéndosenos com unicado el ex trav ío  
de los resguardos de  depósito  en custo
dia expedidos por este Banco de Gi- 
jón. a nom bre de doña C aridad G arcía  
G rande, se hace público por tre s  veces, 
con in tervalos de diez días de una a 
o tra  inserción, de conform idad con lo es
tablecido e n ’ los artícu los 11 y 30 de 
nuestros ^Estatutos.

R esguardo núm ero 20.126. com prensi
vo en pesetas nom inales 1.000. en Obli
gaciones del A yuntam ien to  de G ijón. 
T raída de aguas y saneam iento .

R esguardo núm ero 22.749, com prensi
vo en pesetas nom inales 500, en O b liga
ciones del A yun tam ien to  de L angreo.

R esguardo  núm ero 23.164, com prensi
vo de pesetas nom inales 4.000, en Ac
ciones «La M úrense».

R esguardo núm ero 27.788, com prensi
vo de pesetas nom inales 600, en Accio
nes «La M úrense».

Resguardo número 27.786, comprensi
vo de peseta^ nominales 1.000, en Obli
gaciones del Ayuntamiento de Langreo.

G ijón, 11 de septiem bre de .1941.— El 
C onsejero-Secretario , H igim o G utiérrez .

4.019-X -P. y  3.a— 9— 10— 941

«I. B . Y .  S.»

Inst ituto  de Biología y Sueroterapia,  

Sociedad Anónima

A causa de ser fiesta nacional no pudo 
celebrarse el día uno del ac tual y por 
ello tuvo lugar el día dos. an te  el N o
tario  de esta capital don Cándido Casa- 
nueva y G orjón, el sorteo de ciento se
senta obligaciones do esta Em presa que
corresponden am ortizarse en el año a c 
tu a l. habiendo resu ltado  am ortizadas las ! 
s igu ien tes : ;

0.006 . 0.009 . 0.010. 0.011. 0.044 , 0.058. ¡ 
0.059 . 0.065 . 0.078 . 0.087 . 0.098, 0.133, !
0.145. 0.155. 0.160. 0.166. 0.176. 0.187. !
0.193: C.2?l. 0.227. 0.242 . 0.244 . 0.247. j
0.257. 0.262. 0.276, 0.277. 0.279, 0 292. j
0.224. 0.2S7. 0.293. 0.2S5. 0.312. 0.321.
0.323. 0.33?, 0.347. 0.365. 0.357. 0.370. '
0.3SS. 0.3S1. 0.330. 0.405, 0.4CG. 0.420, :
0.435. 0.-140. 0.466. 0.500. 0.505. 0.520. j
0.522. 0.52o. 0.535. 0.537, 0.547. 0.501. :
0.595. 0.506. 0.618. 0.663. 0.694. 0.699. ;
0.700 . 0.707. 0.715. 0.716 . 0.720. 0.723. j
0.725. 0,726 . 0.736 . 0.741, 0.750 0.755. ,
0.758 . 0.762 , 0.766 . 0.783. 0.311. 0.814. !
0.815. 0.032. 0.834. 0.843. 0.862. 0.870. ■
0.877. 0.883 . 0.908 . 0.925 . 0.935 . 0.936. ;
0.993. 0.995. 1.032, 1.034. 1.035. 1.042. 1
1.060. 1.066. 1.063, 3.076. 1.108. 1.120.!
1.132. 1.176. 1.190. 1.191. 1.197. 1 .211.'
1.215. 1.232. 1.235. 1.303. 1.315. 1.325, ¡
1.326, 1.346. 1.361. 1.373. 1.379. 1.386. !
1.426, 1.430. 1.506. 1.515. 1.524. 1.535. ¡
1.530. 1.540. 1.541. 1.549. 1.565. 1.575. |
1.580. 1.629, 1.632. 1.643. 1.648. 1.668, '

1.779. 1.780, 1.808, 1.846. 1.847, 1.866.
1.897. 1.901, 1.932. 1.950. 1.961. 1.971,
1.980. 1.981. 1.983. 1.995.

A lcanzando a estas obligaciones eí d e 
recho a cobrar el cupón vencido el 1.® 
del ac tual, pueden realizarlo  los fteñores 
obligacionistas en la form a de costum bre.

En la segunda quincena del mes en
curso se p rocederá al pago de las c ita 
das obligaciones a-mortizadas, previa- en
trega  de los títu los respectivos a razón
de 500 pesetas por cada una.

M adrid , 6 de octubre de 1941.—El Se
cre tario  del Consejo de A dm inistración , 
José C ruz López.

4.266-X -P.

S O C I E D A D  E S P A Ñ O L A  D E  P A P E L E  

R IA , S. A.

San Sebastián

E n  ei sorteo p a ra  am ortización  de 
obligaciones de esta Sociedad, ce leb ra
do el d ía  3 de octub re  de 1941, con in 
tervención del N o tario  de esta ciudad

don Rafael N avarro , han resultado fa
vorecidas ias obligaciones A guienles :

Números 26. 29. 89, 101. 152. 133, 
141. 191, 197. 123 202. 203. 205. 240,
245. 245. 254. 399.’ 403, 404, 406, 599,
608 . 776 . 733 , 791. 799. 800. 857 . 838,
859. 899. 893, 947. 953. 960, 979, 986,
989. 994 , 996 1.006, 1.020. 1.038, 1.040, 
1.101, 1.102, 1.131. 1.155. 1.159, 1.183,
1.204, 1.206, 1.208, l.B lil, 1.217, 1.219,
1.223 1.229. 1.231. 1.238, 1.241, 1.242,
1.244’, 1.295. 1.315, 1.31*6, 1.321, 1.393,
1.394. 1.421, 1.564, 1.630, 1.635, 1.636,
1.641. 1.683, 1.699, 1.701. 1.729, 1 .8U ,
1.313. 1.824. 1.829. 1.869. 1.901, 2.001,
2.011. 2.018, 2.021, 2.022. 2.023. 2.025,
2.027 2.033 . 2.034 . 2.052 . 2.053 . 2.058,
2.062’. 2.073 . 2.035 , 2.097 . 2.106 , 2.1-34,
2.135. 2,137. 2.149, 2.161. 2.176. 2.178.
2.201. 2.202. 2.252. 2.277 2.305, 2.306,
2.315. 2.316. 2.317, 2.318. 2.319. 2.346.
2.347. 2.352, 2.366. 2.370. 2.383. ? . m
2.390. 2.397. 2.404. 2.440. 2.457. :?.4£8.
2.491’. 2.50o. 2.516 . 2.523 . 2.537 . 2.538.
2.549. 2.550. 2.551, 2.589. 2.601, 2 603.
2.625. 2.631. 2.647. 2.665, 2.778. 2 900.
3.103. 3.132. 3.137. 3.151 3.156, 3.158
y 3.161.

Los tenedores de estas obligaciones p ue
den hacerlas efectivas en el Banco Gui- 
puz.eoano. con deducción de ios im pues
tos correspondientes.

San Sebastián . 6 de qotubre de 1941. 
El P residen te  de! Consejo de A dm inis
tración , Eugenio B arroso.

4.283-X-P.

«LE PHENIX»

Habiéndose extraviado la póliza n ú 
m ero  347.907, establecida por la  Com
pañía de Seguros sobre la Vida «Le 
Phénix», sobre la vida de don José 
Amonio Mosquera Nocelo, con fecha 
14 de noviembre de 1922. se hace pú
blico que si dentro  del térm ino de 
tre in ta  días, a contar de esta publi
cación. no se presenta reclamación 
alguna en la Dirección G eneral de la 
Compañía, plaza de la Independencia, 
núm ero 5, Madrid, se procederá a es
tablecer un- duplicado de la misma.

4.304-X-P

HIDROELECTRICA NAVARRA, S. A.

Bilbao  

„ De conformidad con la escritura de 
emisión se h a  procedido en 30 de ju 
nio de 1941 a la am ortización general 
de las obligaciones, serie B, 6 por 100, 
1931. en circulación, lo que nueva
m ente se pone en conocimiento de los 
señores obligacionistas a los efectos 
oportunos.

Bilbao, 30 de septiem bre de 1941.— 
Eli Presidente del Consejo de Admi
nistración, M. de Bastida.

4 .299-X-P.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JU ZG A D O  GU BERN A TIV O  DE MADRID 

(in s ta la d o  en el B anco de E spaña)
2 .a relación de cupones recuperados

(La a n te r io r  re lación  apareció  e n  el 
B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
del 9 de  ju lio  de 1941.)
Don A lberto G a rc ía  M artínez, Juez

g u b ernativo  de M adrid .
H ago sab er: Que ob ran d o  en  este  

Juzgado  G u b e rn a tiv o  cupones re cu 
perados de fondos públicos y valores 
de E m p resas p rivadas, se an u n c ia  po r 
e s ta  so la  vez la s ig u ien te  relación , por 
analog ía  con lo d ispuesto  en  el a r 
tícu lo  25, a p a rtad o  b), de la  In s t ru c 
ción ap ro b ad a  p o r D ecreto  de 7 de 
agosto de  193S (BO LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O  del 9), adv irtiéndose  
que quienes en  el plazo de  un  m es, 
a  c o n ta r  desde la  fech a  d e  su  publi
cación, p re sen te n  la  so lic itud  de  re i
vindicación, a b o n a rá n  u n  2 p o r 100 de 
su  valor en  p apel de pagos del E stado  
en  el m o m ento  de la  recepción de 
aquéllos, y que los que la p re sen ten  
fu e ra  de  d icho plazo h a b rá n  de ju s ti
fica r a  sa tis facc ió n  de este Juzgado  
la  cau sa  de la  dem ora  y a b o n arán  
u n a  ta sa  del 3 po r 100 de su  valor en 
papel de  pagos al E stado, de co n fo r
m id ad  con el D ecreto  de 3 de m ayo de 
1940 y s in  p erju ic io  de las exenciones 
estab lec idas en  los D ecretos de 17 de 
oc tub re  ú ltim o (B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O  del 25) y 22 de julio  
ú ltim o  (B O L E TIN  O FIC IA L  DEL E S 
TADO del d ía  27).

L a  posesión de los cupones deberá  
probarse  p o r cu a lq u iera  de los m edios 
que, con respecto  a  los títu lo s  al p o r
tador, estab lece  la  le t ra  k) de a r tíc u 
lo 4.° de la  m en c io n ad a  In stru cc ió n , 
am p liad a  en  e ste  ex trem o  p o r la  O r 
d en  m in is te ria l de 21 d e  agosto  de 
1939 (B O L E TIN  O FIC IA L  D EL E S 
TADO del 24).

Los cupones d e  re fe ren c ia  son :

D euda Amortizable 3 por 100, em isión  
1928, vencim iento 1.° abril 1938

237 cupones de  la  serie  A, e x e n ta  de 
im puesto , n ú m ero s  15.108, 21.164 al 72, 
29.561, 34.096 al 101, 36.369, 51.858 y 
59, 54.275 al 86, 54.289 a l 92, 54.294 al 
8, 54 309 a l 31, 54.335 a l 7, 54.345 a l 9, 
54.353 a l  61, 5^.380 al 8, 54.398, 54.401 
al 3, 54.422 a l 4, 54.454 al 7, 54.469 y 70. 
54.484, 54.489, 57.416, 78.775 y 6, 83.832, 
93.363 a l 5, 93.375 y 6, 93.399 a l 402, 
93.407 a l 11, 93.443 al 5, 93.450 y  1, 
93.532 a l 4, 94.461 y 2,. 95.795, 102.539, 
103.938, 104.770, 110,165 a l 7, 110.612, 
113.059 y 60, 116.238 y 9, 133.661,

¡ 138.925 al 9, 141.795 y 6, 144.442, 144.601 
al 3. 146.921, 149.697, 155.430 al 3.
156.557 a l 77, 156.841 y 2, 169.239 y 40, 
171.102 y 3, 171.168 a l 70, 173.325, 
177.295 y 6, 184.296 a l 3*00, 185.695, 
185.697 a l 700, 189.537, 189.732 y 3, 
190.888, 193.221 y 2, 193.234 y 5, 193.919, 
197.075 y 6, 197.753 a l  7, 198.553 y 4. 
199.136, 201.389, 201.970, 54.260 a l 9.

116 cupones de la  serie  B sin  im 
puesto, n úm eros 24. 1.474 al 7, 7.059. 
8.846. 9.319 al 31, 21.027, 21.030, 21.032 
al 52. 21.054 al 62. 21.066, 21.068 al 72,
21.090. 21.101 al 10, 21.128 a l 30, 21.133.
21.571, 21.802, 29.745. 29.766. 31.638,
34.697, 35.238 y 9, 36.181, 36.191, 36.197, 
39 383. 43.563, 44.971, 48.415, 54.667 al 
9, 56.953, 57.435 al 40, 59.943 al 6, 64.681, 
64.690. 64.700 y 1. 64.703, 65.908. 67.785.
68.329. 69.773 y 4. 71.658. 73.412. 74 248.
74.856.

124 cupones de la serie  C sin  im 
puesto , n ú m eros 965 y 6, 1508, 9.471 
y 2. 10.562, 12.205, 15.064, 15.711, 18.710, 
19.043 y 4, 21.250, 22.535, 22.537 al 9, 
22.544, 22.548 a l 50, 22.553 y 4, 22.559 
a l 66, 22.568 al 77, 22 580, 22.583 al 5, 
22.597 y 8, 22.603 y 4, 22.607 a l  10, 
22.612, 22.623, 22 625 al 30, 22.645, 22.648 
a l 50, 22.653 a l 5, 23.152, 25.236, 27.577, 
38 732, 38.790 a l 2, 38.800 a l 2, 38.805, 
38.819, 38.828 al 32, 46.766,47.851,49.810, 
51.3*74 al 6, 55.436 y 7, 57.035, 58.355 al 
7, 62.665, 64.149. 70.371. 70.398 y 9, 
70.416 y 7, 71 576, 74.028 y 9, 74.991, 
75.958, *76.221 al 30. 76.786 al 9, 79.955.

23 cupones de la serie  D sin  im 
puesto, n ú m eros 1 600, 4.703, 4.705 al 
9. 4.711, 4.713 al 5, 4.718 al 21. 4.727, 
4.731. 9.304, 9 606, 9.739, 12.698, 13.522, 
1 4 -6 1 7 -

30 cupones d e  la  serie  E sin  im pues
to, núm ero s 6.847 y 8, 6.852 al 64. 
6 866, 6.869 a l 72, 6.879 y 80, 8.534, 
8.972. 10.430 y 1, 14.539, 16.163, 17.161. 
18.001.

13 cupones de la  serie  F  sin  im 
puesto , n ú m ero s 2.961, 3.460, 3.470 y 1. 
4.522, 4.836. 7 654 y 5, 7.671, 8.456 a l 8, 
8.460.
Deuda Am ortizable 4 por 100, em isión  

1908, vencim iento 1.° abril 1938

59 cupones de  la  serie  A, núm eros 
13.208 y  9, 15.698, 21.806 a l 8, 22.290, 
22.301 al 21, 22.324 a l 47, 22.373 a l 7, 
34.409 y 10.

13 cupones de  la  se rie  B, n ú m ero s 
4.779 al 90, 6.398.

10 cupones de  la  serie  C, n ú m ero s 
3.861 a-1 8, 3.871, 6.094.

3 cupones d e  la  serie  D, nú m ero s 
1.607 a l 9.
Deuda Amortizable 4 por 100, em isión

1928, vencim iento 1.° octubre 1936

2 cupones de  la  serie  A sin  im pues
to, n ú m ero s 75.871 y 2.

1 cupón  de la  serie  B s in  im p u es
to, nú m ero  45.140.

5 cupones de la serie  C sin  im puesto, 
núm eros 1 983 y 4, 11.877 y 8,

17.235.
5 cupones de la se rie  D sin  im pues

to, n ú m eros 5.877, 7.117, 7.275, 8.951, 
9.365.

3 cupones de la  serie  E  sin  im pues
to, n úm eros 92. 389. 781.

3 cupones de la serie  F  sin  im pues
to, núm eros 1.530, 1.885, 4.579.

Deuda Amortizable 4 por 100 sin im
puesto, emisión 1S28, vencimiento

1.0 enero 1937
5 cupones de la serie  C, n úm eros

1.983 y 4, 11.877 y 8, 17.235.
5 cupones de la serie  D, núm eros

5.877, 7.117, 7.275, 8.951, 9.365.
3 cupones de la serie  E, núm eros

92. 339, 781 
3 cupones do la serie F, núm eros

1.530. 1.885, 4.579.

Deuda Amortizable ,4 por 100 sin im= 
puesto, emisión 1928, vencimiento 

1.° abril 1937
5 cupones de la serie  C, núm eros

1.983 y 4. 11 877 y 8, 17.235.
5 cupones de la serie  D, n ú m ero s

5.877, 7.117, 7.275, 8.951, 9.365
3 cupones de la serie  E, n ú m ero s

92, 389, 781.
3 cupones de la serie  F, n ú m ero s

1.530, 1.835. 4.579.
Deuda Amortizable al 4 por 100 sin 
impuesto, emisión 1828, vencim iento

1.0 abril 1938
369 cupones serie  A, nú m ero s 3.810 y 
1, 11.08? al 9, 16.292 y 3, 19.583, 25.327 
al 9, 25 698 y 9, 29.532 y 3, 30.447 y 8, 
44.935 al 40, 44.949, 44.954 al 7, 44.964 
ai 82, 44.886 al 8, 44.992 al 45.000, 45.003 
al 11, 45.017 y 8, 45.022, 45.024 al 31, 
45.039 a l 53, 45 062 al 76, 45.078 a l 85, 
45.090 al 3, 45.093 al 101, 45.107 a l 9, 
45.534 y 5, 49.738 a l 45, 70.671 y 2, 
73.372, 84.193 a l 205, 84.215 a l 53, 84.265 
al 96, 84 300 al 14, 84.336 a l 9, 84.343 
al 5. 84.350, 84.381, 84.384 a l 6, 84.396 
al 405,' 84.481, 84.486 a l 92, 84 496 al 9, 
84.506 al 11, 84.513, 100.374, 104.022 y
3, 104 666 al 8. 109.640 al 2, 111.356 y 
7, 114.461, 115.642, 115.647, 115.768.
115.825 al 44, 115.847 y 8, 118.357,
120.473 al 92, 128.245 a l 7, 132.829.
133.079 al 82, 133.976 y 7, 134.748,
138.293 y 4, 139.473, 139.596, 140.512 al
4, 140.995, 141.245 al 54, 141.327 y 8, 
114.458.

178 cupones serie  B, n ú m ero s 3.029. 
3.038, 4.373, 10.802, 16.659, 16.945 y 6,
16.948 a l 54, 16.980, a l 93, 16.995, 16.997 
a l 17.708, 17.016 al 21, 17.033 al 7. 
17.053 a l 111, 17.114 a l 20, 17.154 al 6, 
17.158 y 9, 17.205, 22.167, 25 548, 3*1.034 
a l 45, 31 048, 31.050 a l 3, 31.063, 31.068, 
36.173, 36.248 a l 50, 36.260, 39.220 a l  2, 
39.600 y 1, 41.838, 43.167 a l 70, 45 451, 
45.890 y 1, 46.008, 46.301, 47.106 a l 10.
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47.317. 49.190. 49.194, 49 432. 49.790 y 1, 
49.927. 49.967.

59 cupones dv la serie C, números 
1 948, 8.322 y 3. 8.3*27 al 38, 8.340 al 2, 
8.344 al 51, 8.356 al 9, 8.361 al 65, 8.370, 
8.382 y 3, 8.385 al 92, 8 395 y 6, 8.402 
ai 4, 8.407, 8.413, 11.112, 13.190, 17 306. 
18.654, 19.757, 19 991.

49 cupones de la serie D, números 
3.764 al 70, 3.773, 3.776 al 84. 3.791. 
3.794 al 3.803. 3.805. 3.807. 3.810 al 3. 
6.120. 6.644 al 50. 6.755, 7.658. 8.520. 
8.846. 9 280 y 1, 9.999.

10 cupones de la serie E, números 
2.154, 2.156, 2.164 y 5, 2.168 al 71, 2.174. 
3 879.

8 cupones de la serie F, números 
1.861 al 3, 1.865 al 8, 1.871.
Deuda A m oríizablc 4 por 100 sin im 

puesto, emisión 1935, vencim iento  
15 agosto 1936 

56 cupones de la serie A. números 
322 al 4, 64.897. 77.292 y 3, 89.483 y 4, 
118.108 al 10, 121.575, 130.932, 182.371 
al 401, 274 551 y 2. 289.673 y 4, 309.999 
al 310.001. 350.642, 370.126 y 7, 370.133. 
499.282.

14 cupones de la serie B, números 
22 372 y 3, 25.193, 32.219. 43.825 al 8. 
63.SOS. 70.577 al 80. 112.656.

10 cupones de la serie C. números 
7.365 y 6. 19.470 y 1, 21.577 y 8, 41.572 
y 3. 73.950 y 1.

3 cupones de la serie D, números
7.487 y 8, 10 262.

2 cupones de la serie E, números 
5.553 y 4.
Deuda Amortizable 4,50 por 100 sin 
impuesto, emisión 1928, vencimiento

1.0 julio 1937
1 cupón de la serie A, núm. 38.645.
1 cupón de la serie C, núm. 15.223.

Deuda Amoríizablc 4,50 por 100 sin 
impuesto, emisión 1928, vencimiento

1.0 enero 1938
1 cupón de la serie A. núm. 38.645.
1 cupón de la serie C, núm . 15.223.

Deuda Amortizable 4,50 por 100 sin 
impuesto, emisión 1928, vencimiento

1.0 abril 1938
120 cupones de la serie A, números 

4.815, 4.852 al 8, 5.249 al 51, 7.517, 7.557 
al 62. 37.261 al 3, 37.960 al 2, 38.643 al
5, 38.647 al 9, 40.198 al 208, 40.222 al 33, 
40.239 al 44, 40.255 al 76, 40.279 al 83. 
40.409 y 10. 40.473 al 91, 49.815, 59.238 
y 9; 61.548 y 9, 80.737 y 8, 80.765 al 8, 
84.423 y 4.

17 cupones de la serie B, núméros 
1.160, 3.606, 4.289 y 90, 13.205, 11.411 al
6, 11.423 y 4, 11.973, 16.759, 20.448 y 9. 

25 cupones de la serie C, números
5.481 al 3, 8.729 al 31, 10.018, 11.821 y 
2, 14.130, 14.240, 15 189, 15.193, 15.197 
al 202, 15.211, 15.221, 15.223 y 4. 23.164, 
26.427.

2 cupones de la serie F, números 761, 
856.

Deuda Amortizable 5 por 100 con im
puesto, emisión 1927, vencimiento 

15 agosto 1936
15 cupones de la serie A, números 

191.392 al 403, 647.119 al 21.
7 cupones de la serie B, números 

25.493, 66.029, 86.003, 107.662, 129.956. 
38.904 y 5. 

6 cupones de la serie C. números
5.158, 19.352, 26 920, 26.929, 53.667 y 8.

Deuda Amortizable 5 por 100 sin im
puesto, emisión 1927, vencimiento 

1.° octubre 1936

8 cupones de la serie A, números
91.596, 416.636 al 42.

7 cupones de la serie B, números
35.804 y 5,^50.722, 145.560 al 2, 152.097.

3 cupones de la serie C, números
432. 117.030 y 1

4 cupones de la serie D, números
13.671 al 4.

4 cupones de la serie E, números
6.373, 7.781 y 2, 9.650.

5 cupones de la serie F, números
4.963 al 6. 5.472.

Deuda Amortizable 5 por 100 sin im
puesto, emisión 1927, vencimiento 

1.° enero 1937
8 cupones de la serie A, números

91.596, 416 636 al 42.
7 cupones de la serie B, números

35.804 y 5, 50.722, 145.560 al 2, 152.097.
3 cupones de la serie C, números

432. 117 030 y 1.
4 cupones de la serie D, números

13.671 al 4.
4 cupones de la serie E, números

6.373, 7.781 y 2, 9.650.
5 cupones de la serie F, números

4 963 al 6, 5.472.
Deuda Amortizable 5 por 100 sin im
puesto, emisión 1927, vencimiento

1.0 abril 1937
8 cupones de la serie A, números

91.596, 416.636 al 42.
3 cupones de la serie C, números 

432, 117.030 y 1.
4 cupones de la serie D, números

13.671 al 4.
4 cupones de la serie E, números

6.373, 7.781 y 2, 9.650.
Deuda Amortizable 5 por 100 sin im

puesto, emisión 1927, vencimiento
1.0 julio 1937

1 cupón de la serie A, núm. 416.642.

Deuda Amortizable 5 por 100 sin im
puesto, emisión 1927, vencimiento 

1.° abril 1938

2.093 cupones de la serie A, núme
ros 1.607 al 9, 5.145, 5.148 al 52, 13.640 
al 4, 31.686, 31.734, 33.381 al 9, 33.491, 
40.922, 41.213 , 62.864 al 6, 68.954 y 5. 
72.257, 75.698 y 9, 83.089 y 90, 83.095,
88.487 al 90, 94.076 al 83, 94.845 .al 8, 
103.534 y 5, 105.050, 105.189 y 90, 
117.141, 117.153, 122.891, 125.650 y 1,

134.077 y 8, 134.266, 136.480, 137.043,
138.793, 145,380 al 2, 145.404, 160.947, 
171.624, 171.701. 171.885 al 7, 172.420 al
3, 172.464, 187.194 y 5, 192.949 al 60, 
198.376, 212.303 y 4, 212.315, 219.077, 
224.604 al 6, 237.081, 238.141, 243.3*19, 
246.190, 247.161 al 5, 248.555 al 62, 
249 090, 249.198, 249.566, 255.785, 263.933 
y 4, 266.226 y 7, 267.935, 268.982 al 91, 
276.059 al 65, 276.067 al 71, 276.075 al 
81, 276 084, 276.090, 276.101 al 5, 276.108 
ai 11, 276.113 al 22, 276.124 al 7, 276.133 
y 4, 276.138 y 9, 276.142, 276.148, 276.164. 
276.174, 276.175 y 6, 276.222 y 3. 276.235, 
276.237 y 8, 276.240 al 4. 276.380 al 4. 
279.517 al 21, 279.525, 279.541, 279.549 
ai 52, 279.569 y 70, 298.278 al 81, 299.223 
al 48. 300.792 al 7, 313.634. 315.412 al
4, 315 565, 317.987 al 96. 318.003 y 4. 
318.092, 330.569. 333 801, 334.403 y 4, 
334.432. 2*36.966 337.748 al 50, 337.959 
al 64. 338.402 al 6, 340.302, 342.064 y 5, 
352.554 al 7, 352.734 al 7, 357.100 al 2, 
357.803 al 8, 361.160 al 7. 364.171 y 2, 
364.219 y 20, 368.692 y 3, 2*68 696 al 701, 
368.704 al 7, 369.793, 374.300 y 1,374.916, 
375.037 y 8, 375.243 y 4. 376.960 y 1, 
2*77.595 al 7, 377.626 al 9, 378.661, 383 919 
al 21, 385.888, 387.179 y 80, 387.205 al 
77 387.513 al 9, 389.215, 398.194 al 9, 
404.234 al 6, 404.834, 405.140 y 1, 406.575, 
411.153, 411.315, 416 383 al 6. 417.812 
al 28, 418.794, 413.824 y 5, 423.813 al 22, 
423.943, 423 950 y 1, 424.163 al 6, 424.184 
al 91. 425.781 aí 6, 423.122 al 4. 428.132, 
428.276 y 7, 498.341, 438 345, 438.348 al 
50, 439.736, 439.966 y 7, 440.449 al 55, 
440.705, 440.709 al Í4. 442.781. 443.022 
y 3, 443.030, 443 387, 443.574, 444.141 al
5, 449.691, 454.122, 469.536 al 8, 469.554, 
482.462 al 6, 483.254, 483.562 al 4,
483.724, 485.949 y 50, 486 430, 489.420 
al 2, 489.424, 489*524 y 5. 499.136 al 8, 
500.641 v 2, 501.941, 502.163 al 6, 512.654 
y 5, 512/756 y 7, 512 809, 514.617,518.399, 
518.903, 519.943 al 9, 52*9.787, 530.991, 
531.012, 536.231, 537.845' y 6, 539.274, 
540.042, 540 227 y 8, 546.262 al 4,
546.271, 548.424, 559.508 y 9, 569.296 al 
9. 577.797» y 8, 581.692 y 3, 585.124 y
5, 586.497 al 9. 586.894, 589 493, 591.691, 
598.423, 601.043 v 4, 601.256, 601.395 v
6, 607.235 y 6, 615.463, 615.946 y 7, 
617.140, 620 289, 620.293, 621.848. 622.6501 
623.351 al 3, 623.365. 624.421 al 3,’
626.557, 629.907, 629.961, 629.979 al 82..
631.624, 631.650 y 1. 632 993, 636.843, 
638.084 al 90, 638.207, 640.165, 640.167, 
640.865 al 7, 640.911 y 2, 641.927 al 30, 
647.081 al 9, 647.245, 647.400 al 3, 648.393 
y 4, 648.702 al 7, 648.808 y 9, 650.427, 

•650.913, 651.051, 653.972 al 8. 654.275, 
654.607, 654.685, 655.270 y 1, 655.410, 
655.428 y 9, 659.038, 659.473*. 660.209 al 
11, 661.090 y 1, 662.042, 664.648 y 9, 
665.323 al 6, 665.591 y 2, 674.334 al 6, 
687.0(22, 690.460 al 91, 692.279 al 84, 
694.200 al 9, 695.698 al 702, 698.510 y 
1, 698.513 y  14, 698.664 y 5, 699.463 al 
5, 699.845 y 6, 700.796 al 9, 704.172,
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704.240 a l 54 , 704.257 al 60, 705.204, 
7üü.74ó a i 30. 7U6.755. 708.332, 709.748 
> y. 709.970 y 7. 717.040 al 4. 718.093.. 
' i 18.162 y 3. 721.488. 728.379. 728.522 al 
87. 732.818 al 5. 730.7o3, 737.163, 737.206, 
737.331. 737.503 y 4. 737.554 al 9. 737.772 
y 737.812. 737.814. 738.142. 738.185 al 
8. V>j..í:.‘8. 738.200 al 4. 739.139, 739.261 
al 4. 739.287 a l 9. 739.846, 741.191 al 4. 
741.891 y 2. 750 887 al 94. 754.880 ai 8. 
7ot>.90tí. 7:,7.406 y' 7, 767.542. 760.304 al
7. 7£0.999. 782.618 al 24. 763.266, 765.930. 
767 680. 707.722. 771.488. 771.870. 771.932 
v 3, 712 024 a l 40, 772.050. 772.535 y 6. 
775.164, 776 684 al 7. 775.924. 776.342 y
2. 770 111 y 2. 781.959. 732.413 y 14.
782 471, 782.56*2 y 3. 736.056. 786.113.
796.636 al 9. 797.490. 799.997. 807.374. 
809 399 al 401, 809.521. 809.729 al 32. 
813.323 y 4. 816.658 y 9. 317.036, 826.007 
aj 12. 826.014 v 15. 826.902 al 9. 826.916 
ai 25. 826.929'a l 36. 826.941. 826.955 al 
67. 831419 \ 20. 831.729. 833.497
a l  500. 835.072 al 6. 84J.056, 841.433.
846.392, 847.096 y 7. 847.696 a l  9. 847.703. 
847.773 a l 8, 847.780 a l 99. 847.801 al 15.
847 817 al 22. 847.829 a l 65. 847 896 al 
903, 347.907 y 8, 847.913 al 27. 847.929 
al 35 847.93*9 al 53. 847.968. 847.972 al 
8.003, S48.028 al 47. 848.050 al 3. 
848.066 al 115. 848 119 a l 21. 848.124.
848 134 al 52. 843.156 a] 8. 848.1C0 al 4. 
848 167. 848.169. 848.181 al 7. 848.191 
al 5. 848.206 ai 9. 848.217 al 9. 848.224 
a i 60. 8411.274 al 82. 848.292 a l 303. 
348.309 ai 14, 848.319 y 20, 848.330 a l 9.
848.347 a l 9. 848.351 al 9. 848.361 y 2.
848.366 ú l 88. 848.393 ai 8 . 848.402 al
la. 848.421 y 2 . 848.486 y 1. 848.437 al
40, 848.448 a l 60. 848.465 a l 86. 848 489 
a l ’ 514, 848.531 al 43, 848.550 a l 4. 
848.567 a] 77, 848.579 al 88. 848.601 al 
32, 848.659 al 61. 848.672 a l 87, 848.690 
a l 4, 848.700 al 72, 348.818 a l 20. 848.843 
y 4 848 847 a l 53 , 848.864 a l 80, 848.885 
a l  925, 848.927 a l 45, 848.968 y 9, 848.974

/ a l  6, 848.981 al 4, 848.987 a l 849.176, 
849.178 a l  86, 849.207 a l 62, 850.264 y 
5, 850.307, 850.651 a l  4, 853.370, 854.103,
857.595 a l  604. 861.161, 863.054 al 8, 
864 794 y 5, 866.124 al 7. 866.134 al 8. 
869:619, 871.413 y 4, 876.902 y 3, 879.280 
y 1, 882.254 , 883.639 al 9. 885.083 y 4, 
885.633 y 4, 885.825 al 7.

553 cu p o n es  d e  la  s e rie  B, n ú m e ro s :
I.251, 1.819 a l 21, 5.172 y 3, 5.462 a l 6,
II.667, 14.196, 25.650, 26.559, 28.299 al 
300, 31.759 a l 63, 36.256, 46.153, 50.906, 
51.423 a l 5, 51.600, 51.686 y 7, 55.129, 
64.271, 74.943, 77.523 , 78.609, 78.977 y
8. 79.181, 79.330 . 80.381, 84.517, 84.546, 
85.512, 88.871, 92.127, 94.428 a l 31, 
97.057, 98.064 y 5, 98.074, 98.076, 98.082, 
98.084, 98.086, 98.090 a l 105, 98.108, 
98.156, 98.243, 99.183, 103.056, 104.995, 
105.848 y 9, 106.253 a l 8, 106.931, 113.401, 
113.641 y 2, 116.327 a l 30, 117.213 a l  6, 
117218, 125.111, 128.364 y  5, 128.582,
134.808 y 9, 136.427, 136.665, 136.861 y 
2, 144.474 a l 81, 145.701, 145.898, 148.158

y 9, 149.645, 152.769, 152.925, 155.709, 
156.275, 159.126 y 7. 163.467, 168.408 y
9. 170.006. 172.387. 173.386, 173.409.

¡ 173.608. 173.817. 176.640 al 3. 181.912,
' 181.997 y 8. 184.978, 185.608 y 9. 187.420, 

187.536, 188.162, 188.387. 190.923. 202.026.
207.697 y 8, 208.573, 211.208 y 9. 212.094 
al 8. 213.485. 213.488, 213.764. 216.186 
y 7. 218.149. 218.351 y 2, 220 302 y 3. 
220.315 al 8. 220.515, 220.988, 221.173. 
221.320, 226.380. 223.709 al 20. 231.923. 
232 025. 232.554, 233.311. 235.807, 236.885 
25*9.304. 239.565. 239.644. 240.054 y 5. 
243.284 al 8. 244.41S al 20. 244.434. 
244.888. 245.257 y 8. 246.163, 246 666, 
246.932 v 3. 247.000. 247.010 y 1. 247.134 
v 5. 248.057. 247.418 al 20. 248.061.
251.653 al 5. 252.185 y 6. 253.456. 253.480 
v 1. 253.700 v 1. 257.054. 259.1-28. 261.018. 
261.098 v 9. 263.542, 264.687 al 92.
265 223. 265.678. 270.028. 272.862. 275.036. 
275.321 y 3. 276.746 y 7. 277.275 al 9. 
277.282. 277.293 al 364. 277.2*56 al 72. 
277.394 y 5. 277.397 al 401. 277.403 y 4.
277.427. 277,433. 277,435. 277.437. 277.451 
al 64. 277.470 277.472 y 3, 277 475 al 
89. 277.492 al 99. 277.504 al 16. 277.519 
al 34, 277.537 al 45. 277.547 al 52.
277.554 al 6. 277.558 al 60. 277.565 al 7. 
277.570 y 1. 277.578 al 82. 277.585 y 6. 
277.589 ai 91. 277.593 al 630. 277.633 
al 45. 277.648 y 9. 277.651 al 60. 277.662. 
277 6C4 al 6. 277.669 al 72. 278.357. 
279.834. 282.3*82. 282.441 al 3. 233.634 y 
5. 284.264 y 5. 285.700. 285.912 y 3
287.219.

545 cu p o n es  de la serie  C. n ú m e ro s:
9 326 9 469 9.495 v 6, 9.658. 11.717,
17.476. 23.516 al 8. 28.922. 30.149. 33.837 
al 9 35.357. 38.229 y 30. 38.505, 38.774. 
41 285. 42.929. 47.478. 47.536. 52.448.
53.455. 59.297 y 8. 62.077. 66.346. 67.842, 
69.309. 69.3*73. 69.935. 70.457 y 8. 70.462. 
70 469 y 70. 72.313. 74.869 al 72. 74.879 
al 81. 74.902. 74.929. 75.549, 75.554.
81.106 al 9. 87.385. 88.104 al 6. 89.176 
y 7. 89.598. 89.671. 90.171. 95.602. 95.627. 
100.392 y 3, 100.486 al 9, 101.478, 101.821 
101.857, 102.842 y 3, 103.298, 106.141. 
107.336. 107.530. 111.014. 111.229. 117.120 
y 1. 126.392. 126.904. 127.500. 127.633.
127 823 128.777 al 81. 134.451, 134.531. 
134.700. 140.461. 141 776, 142.491. 143.714.
146.427. 151.171. 152.253 al 5. 152.540, 
152.549. 152.551. 154.700, 154.722, 154 840,
156.604, 156.857. 156.902. 157.178. 157 457,
157.560. 157.562 y 3. 157.985, 158.020, 
158.199. 158.238 v 9, 158.283, 159.485 al 
7 162.849. 162.850 y 1, 168.577, 170.503.
171.413 al 6. 173.115. 174.818, 175.240.
176 868. 177.357. 178.813, 180.371 v 2, 
182.693 v 4, 183.000. 183.546 y 7, 184.235.
185.428. ^186.733. 186.765. 187.687. 188.227, 
188.477. 190 999, 191.199 y 200. 191.275 
al 8. 191.449, 192.026 y 7, 193.187,
193.707, 194.639. 195.378 v 9, 196.284, 
196.330. 198.561 v 2, 198.926. 200.039 y 
40. 200.075 al 7, 202.088 a l 90. 202.929.. 
203.169, 204.512 v 3. 206.572. 207.432, 
2Ó7.637, 207.790, 207.830, 207.874, 208.050.

208.086, 208.530, 209. 602, 212.702 al 4, 
212.746. 213.314, 214.203 al 5, 216.3S7 y 
8, 217.235 y 6, 218.481, 218.615. 219.719. 
220.176, 222.651 y 2. 222.678 a l 80. 
222.686 y 7, 222.802 al 9. 223.802, 223.921 
al 3. 224.356. 224.361. 225.036, 227.863 
al 9. 227.872. 227.876. 227.878 y 9.
227.881. 233.916. 234.392 al 4. 23*4.399 
al 402. 234.406 al 8. 234.411 al 23.
234.427 a l 36, 234.438 al 45. 234.450.
234.452 al 55. 234.468 al 70, 234.473,
22*1.475 al 8. 234.480 al 6. 234.490 al 5, 
234.497 y 8. 234.500 a l 12. 234.518 al 21, 
234.523 a l 33. 234.538, 234.542 al 51, 
234.554. 234.557 y 8, 234.563 al 73,
 234.582 al 4, 22*1.589 y 90. 234.594 al 6,
234.599 al 601. 234.610 y 11. 234.622 y
3. 234.626. 234.628 al 31, 234.634 al 8,
234.654 al 61. 234.663 y 4. 234 666 al 74, 
234.679 al 81. 234.683* y 4. 234.691 al 4.
234.697 al 737. 234.740 y 1, 234.743 al 9.
234.751 al 75. 234 778 al 80. 234.783 al 
8. 234.792. 234.795. 234.800 al 2. 234.805.
234.808 al 10. 237.567, 237.682 al 5.
238.703. 238 711 al 6. 240.576. 240.580 
al 5. 242.209. 244.017. 244.030 y 1.
206.077 y 8.

94 cu p on es do la serie  D. n ú m e ro s: 
155, 1.265, 1.755, 1.872 y 3, 2.167 a l 9. 
3 344. 4.672. 6.399. 6.854. 8.506, 11.044,
11.078, 16.840. 17.163. 17.960. 21.924 y 5, 
22.466. 24.590, 24.995. 25.095. 25.378.
25 553, 25.555 al 71, 25.573 y 4, 25.576 
y 8. 25.581. 25.585 al 8, 25.591 y 2, 
25.595. 25.597 al 601, 25.603, 25.605,
25.609, 25.612, 25.616 al 8, 25.620 al 45.

37 cu p on es  de la se rie  E, n ú m e ro s: 
2.866. 2.897, 3.600, 4.858. 5.599, 7.650, 
8.045. 8347, 10.737, 11.582, 11.655. 11.790, 
12.104. 12.274. 13.300. 14.353. 14.941 al
8. 14.950. 14.952 y 3, 14.956 al 8, 14.962 
y 3, 14 968 al 72.

18 cu pones de la serie  F. n ú m ero s: 
4.915. 5.952. 6.824 al 6, 7.321, 8.476 al 
84, 8.487 V 8. 8.492.
Deuda A m ortizable 5 por 100, sin im 
puesto, em isión 1927, vencim iento  1.° 

de julio de 1938
 cu p ón  de la  serie  B, n úm . 40.190.

Deuda A m ortizable 5 por 100, sin  im 
puesto, vencim iento 1.° de octubre de 

1936
 cupón , n ú m . 20.943, de la se rie  A.

D euda A m ortizable 5 por 100, v en ci
m iento  1.° de abril de 1938, exenta, 

em isión 1929
145 cupones, sere  A, n ú m e ro s : 2.705 

y 6, 5.892 y 3, 8.156, 14.503 a l 9, 14.513
a l 6, 14.525 a l 8, 14.533 a l 52, 14.564 al
78, 14.582 a l 92, 20.709 y 10, 21.707, 
22.728, 23.777 y 8, 26.433 a l 6, 27.997 y
8, 28.004 a l 8, 28.017 a l 9, 28.029 y 30, 
39.077, 40.953 y 4, 46.782 al 4, 47.506. 
47.983 y 4, 60.459 al 73, 82.933 a l 6. 
64.652 y 3 , 65.219 , 65.475 , 66.146 y 7,
66.595 y 6. 69.454, 70.321 a l 4, 70.328 y
9, 70.334, 70.358, 70.563, 73.180, 74.067,



Anexo único.—Núm. 2 8 2   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 6 9 3

75.114, 76 343. 76.592 al 4, 76.710 y 11, 
78.200. 79.118.

35 cupones de la serie B, números: 
379 y 80, 2.039, 3.831 al 4, 3.887 al 90, 
3.893 al 5. 3.898 al 903, 13 573, 13.611, 
16.188, 16.333, 16.979 y 80. 17.591 y 2. 
17.611. 19.083, 20.925. 21.130. 21.162 v 
3, 21.707.

110 cupones de la serie C, núm eros: 
3.731 y 2. 7.044 al 7. 8.675 al 84, 8.690 
y 1, 8 694 al 702. 8.705 y 6, 8.709 al 13. 
8.719 al 46. 8.749 al 53, 8.755 al 75. 
8.821. 12.664. 13.730. 14.962. 23.012.
25.929 26 397 y 8. 31.096. 31.387. 31.895!
y 6. 92.812. 35.347. 35.357. 36.896. 37.067
y 8. 37.799. 38.414. 39.008. 39 603.

2 cupones de la serie D. núm eros:
1.048 y 1.895.

3 cupones de la serie E. núm eros: 
680 y 1. 2.478.

1 cupón de la serie F, núm. 841.
Rectificación de errores

En la prim era relación de cupones 
recuperados, publicada én el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO del día 
9 de julio de 1941, se han padecido los 
siguientes:Deuda Perpetua Interior, 4 por 100, 
vencimiento 1.° de julio de 193C.—Se 
han consignado cupones de la- serie C. 
números 7.700 al 3, debiendo ser 77.000 
al 3, y cupones de la serie G, núm eros 
29.431 al 23, debiendo ser 29.431 al 33.Deuda Perpetua Interior, 4 por 100, 
vencimiento 1.° de octubre de 1936. 
Se ha consignado un cupón de la se
rie A. núm ero 77.128, debiendo ser 
777.128.

Deuda Perpetua Interior, 4 por 100, 
vencimiento 1.° de abril de 1938.—Se
han consignado cupones de la serie A, 
núm eros 477.014 y 845.079, debiendo 
ser 487.0*14 y 845 079 al 81. respecti
vamente.

Dado en M adrid a 6 de septiem bre 
de 1941. — El Juez G ubernativo, Al
berto G arcía M artínez.—El Secretario. 
H ilario Dago Sainz.

EL FERROL DEL CAUDILLO
E dicto

Don Luis Veloso Bazán, Juez de P ri
m era  In s tan c ia  de El Ferrol del
Caudillo.
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de declaración de herederos de 
los autos de prevención de abintesta- 
to de doña P etra  Pena Rivas, de 
ochenta años, h ija  de Ju an  y de M a
ría  Dolores, n a tu ra l de esta ciudad, 
en la que falleció el día dieciséis de 

. diciembre de mil novecientos tre in ta  y 
seis, por providencia de esta fecha se 
h a  acordado llam ar a las  personas que se crean con derecho a la heren cía de dicha finada, para que com parezcan ante este Juzgado a reclamar lo, rentro del térm ino de dos meses: 
apercibiéndoles de tenerse por 

vacante la herencia si nadie la solicitare; 
y haciéndose presente que h asta  la 
fecha no se ha  presentado persona 
alguna a reclam arla.

El Ferrol del Caudillo a veintiséis 
de septiem bre de mil novecientos cua
ren ta  y u n o —El Juez, Luis Veloso.— 
El Secretario, Ubaldo Rivas.

1.472-A. J.
TOLEDO

C é d u l a  d e  e m p l a z a m i e n t o
En providencia dictada con esta 

fecha por el señor Juez de Prim era 
Instancia , interino, de esta ciudad de 
Toledo y su partido, en juicio civil 
ordinario de m enor cuantía, que se 
sigue a instancia del Procurador don 
M atías López-Brea, en representación 
y en concepto de pobre, ele doña Jo- 
sefa-Isidra Zaba M arina, vecina de 

•esta ciudad, con tra  don Luis Forre 
Doménech, vecino que fué de la mis 
ma. } que actualm ente se encuentro 
en ignorado paradero, en reclamación 
de once mil pesetas de principal, in
tereses pactados y costas, se h a  ad 
m itido la dem anda, confiriéndose tra s 
lado de ella a dicho dem andado don 
Luis Ferré Doménech, con em plaza
m iento por térm ino de nueve días pa
ra  com parecer en el juicio, contado 
tal térm ino desde la inserción de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta p ro 
vincia. y con el acuerdo, respecto del 
señor Ferré, de que cuando haga su 
presentación en autos se le concederá 
el térm ino prevenido para contestar 
a la dem anda y le serán en tregadas 
las copias presentadas, con apercibi
m iento de que si no lo hace, le p a ra 
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

En su virtud, y por razón de ser, 
según queda dicho, ignorado el p a ra 
dero del dem andado don Luis Ferré 
Doménech y para insertar en los re
feridos periódicos oficiales, expido la 
presente en Toledo a cinco de sep
tiem bre de m il novecientos cu aren ta  
y uno.—DI Secretario (ilegible).

1.473-A. J.
TRIBUNALES REGIONALES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

PAMPLONA
Por haberse satisfecho tota lmente la 

sanción de 150 pesetas.que le fué impues
ta  por este Tribunal a Francisco Riesgo 
Ansoila, en sentencia firme dictada en 20 
de junio de 1941, con motivo de expe
diente  instruido contra aquél por el J u z 
gado Instructor de Responsobilidados P o 
líticas de  la provincia de Navarra ,  con 
el número 355, coa'refiponjdáente al rollo 
número 1970, ha  Recobrado dicho encar
tado la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 53 
de la Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona. 14 de julio de 1941.—El 
Presidente, Eladio Carnicero.

R. P . -9 .6 2 5

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción Je 50 pesetas que le fué impues
ta por este Tribunal a José María Tir- 
bieta Tejería, en sentencia firme dic ta
da en 6 de junio de 1941 con-motivo de 
expediente instruido contra aquél por el 
Juzgado Instructor de Responsabilidades 
Políticas de 1í\ provincia de Guipúzcoa, 
con el número 324, correspondiente al 
rollo número 1.592, ha recobrado dicho 
encartado la libre disposición de sus
bienes.

Lo que 6e hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 53 
do la Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona. 14 de julio de 1941.—El 
Presidente, Eladio Carnicero.

r . p . —9.626

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 50 pesetas que le fué impues
ta. por este Tribunal a Cirilo Suso Chas
co, en isenteneia Firmé dictada en 20 de 
junio de 1941. con motivo de expediente 
instruido contra aquél por el Juzgado 
Instructor de Responsabilidades Políticas 
de ia Provincia de Guipúzcoa, 'con. el n ú 
mero 326 correspondiente al ¡rollo nú 
mero 1.590, ha recobrado dicho encarta
do la libre disposición de sus bienes.

Pamplona. 15 de julio de 1941.—El 
Presidente. Eladio Carnicero.

R. P .—9.676

Habiéndose dictado por »ste Tribunal 
sentencia absolviendo al inculpado F ra n 
cisco Ibarguren Sem.pertegni, en el expe
diente número 2.131, seguido ante el mia- . 
mo, ha recobrado etquél la líbre disposi
ción de sus bienes.

Lo que »e hace público en cnmipílimien- 
to de lo prevenido en el artículo  57, p á 
rrafo tercero, de la Ley de Responsabili
dades Políticas.

Pamplona, 16 de julio de Í941.—El 
Presidente, Eladio Carnicero. >

R. P .—9.746

Habiéndose dictado por esta Tribunal 
sentencia absolviendo a los inculpados 

j Félix Ezpeleta Aerrasti  y Pedro José 
¡ Léivar Aranzabal, en el expediente nú- 
! metro 2.255, seguido ante, el mismo, han  
i  recobrado aquéllos la libre disposición d»  

sus bienes.
Lo que se hace público en oumplianien- 

to de lo prevenido en el artículo  57, p á 
rrafo tercero, de la Ley de Responsabili
dades Políticas.
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Pamplona, 24 de julio de 1941. E . 
Presidente, Eladio Carnicero.

R . P .— 10.104

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 1 0 0  pesetas que le fué im 
puesta por este Tribunal a Ignacio Ben- 
goechea Eguimendia, en sentencia firme 
dictada en 17 de junio de 1941, con m o
tivo de expediente instruido contra aquél 
pur el Juzgado Instructor de Respumo- 
bilidades Políticas de la provincia de N a
varra, con el número 372  ̂ correspondien
te al rollo número 2 .0 2 0 , lia recobrado d i
cho encartado la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido en el artículo 56 
de la Lev de Responsabilidades Políticas.

Pamplona. 24 de ju bo de 1941.— El - 
Presidente, Eladio Carnicero.

R. P .— 10.105 

Habiéndose dictado por este Tribunal  
sentencia absolviendo al inculpado José 
Orueta Urmeneta, en el expediente nú
mero 1.962, seguido ante el mismo, lia 
recobrado^ aquél' la libre disposición de 
sus bienes.  ̂ ¿

Lo que se hace público en cumplimien- f
to dé lo prevenido en el artículo 57, pá- \
rrafo tercero, de la Ley de Responsabili- 4 
da des Políticas. d

Pamplona. 23 de ju lio de 1941.— El g
Presidente. Eladio Carnicero. 1

R. P , -10.106 e

t¡
Por haberse satisfecho totalmente la 

sanción de 1 0 0  pesetas que le fue impues- n 
la -por este Tribunal a Daniel Berasáte- 
gui Lazcano, en sentencia firme dictada 
en 17 de mayo de 1941, con m otivo de p
expediente instruido contra aquél por el 
Juzgado Instructor de Responsabilidades 
Políticas de la provincia de Guipúzcoa, 
con el número 556, correspondiente al 
rollo número 2.007, ha recobrado dicho sa 
encartado la libre disposición de sus a 
bienes.

Lo que se hace público en cumpli- *?! 
miento de lo prevenido en el artículo 56 J 
de la Ley* de Responsabilidades Políticas.

Pam plona, 17 de ju lio de 194H.— El ilt 
Presidente, Eladio Carnicero.

K. P .— 9.747 “

Por habeise satisfecho totalmente la *n 
sanción , de 2 0 0  pesetas que le fué im- 
puesta por eete Tribunal a Teodoro Ara- 
neta Urrutia, en sentencia firme dictada 1

ert 10 de ju lio de 1941 con m otivo de ex
pediente instruido contra aquél por el 
Juzgado Instructor de Responsabilidades 
Políticas de la provincia de Guipúzcoa, sai 
con ed número 519, correspondiente al pu 
rollo número 1.941, ha recobrado dicho Ig;

 encartado la libre disposición de sus
bienes.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido en el artículo 58 
de la Ley de Responsabilidades Políticas, 

k  Pamplona, 16 de ju lio de 1941.— El
m * Presidente, Eladio Carnicero.
9Íl* R. P .— 9.746
tn e
10-

iél Por haberse satisfecho totalmente la
>o- sanción, de 1 . 0 0 0  pesetas que le fué bil
la- puesta por este Tribunal a Antonio Or
ia- maeohea A zaiioza, en sentencia firme dic- 
ji- tada en 11 de julio de 194'1, con m otivo 
us de expediente instruido contra aquél por 

Juzgado Instructor de Responsabilidades i 
Ii- Políticas de la provincia de Guipúzcoa, 1 
58 con el número 481, correspondiente al ro- 1 
.s. lio número 1.854, ha recobrado dicho en- 1 
El cartado la libre disposición de sus bienes. J 

Lo que se hace público en cumpli- ¿ 
miento de lo prevenido en el artículo 58 1
de la Ley de Responsabilidades Políticas. « 

Pamplona, 17 de ju lio de 1941.— El r 
Presidente, Eladio Carnicero. t

:e R. P.— 9.754  n
ia d
le Por haberse satisfecho totalmente la

sanción de 2 0 0  pesetas que le fué im- f  
i- puesta por este Tribunal a Anastasio Bra- 
i- vo Pérez, en sentencia firme dictada en 
_ 4 de julio de 1941, con m otivo de expe

diente instruido contra aquél por el Juz- Si 
II gado Instructor de Responsabilidades Po- 

líticas de la provincia de Navarra, con tí 
el número 327, correspondiente al rollo d: 
número 1.895, ha recobrado dicho encar- ti 
tado la libre disposición de sus bienes. j)( 

1 Lo que se hace público en cumpli- bi
- miento de lo prevenido en- el artículo 58 pj
- de la Ley de Responsabilidades Políticas. cji 
1 Pamplona, 19 de ju lio de 1941.— El bi
? Presidente. Eladio Carnicero.
1 R. P .— 9.871

5   m
j Por haberse satisfecho totalmente la
 ̂ sanción de 1 0 0  pesetas que le fué impues- 
, ta poir este Tribunal a Antonio Inondo 

A yerbef en sentencia firme dictada en 26 
de junio de 1941, con m otivo de expe
diente instruido contra aquél por el Juz
gado Instructor de Responsabilidades o- sa 
líticas de la provincia de Guipúzcoa, con Í71 

ol número 371, correspondiente al rollo 
número 2.018, ha recobrado dicho encar- en 
Lado la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli- !lu 
miento de Jo prevenido en el artículo 58 
de la Ley de Responsabilidades Políticas. c ° 11 

Pamplona, 19 de ju lio de 1941.— El roí 
Presidente, Eladio Carnicero.

R . P.-—9.872 hl*

mi
Por haberse satisfecho totalmente la de 

sanción de 3.000 pesetas que le fué im- ] 
puesta por este Tribunal a Isaac A lday Pn 
Igartúa, en sentencia firme dictada en ]

 6  de junio de 1941, con m otivo de ex
pediente instruido contra aquél por el 

li- Juzgado Instructor de Responsabilidades 
58 Políticas de la provincia de Guipúzcoa, 
is. con el número 511, correspondiente al xo- 
E1 lio número 1.922, ha recobrado dicho e n - . 

cartado la libre disposición de sus biene3 .
Lo que se hace público en cum pli

miento de lo prevenido en el artículo 6tí 
de la Ley de Responsabilidades Políticas. 

^  Pamplona. 19 de ju lio de 1941.— El
11_ Presidente, Eladio Carnicero.
r' R. P .— 9.873 c-
o

:>r Por haberse satisfecho totalmente la
3s sanción de 50 pesetas que le fué inipuea- 
i, ta por este Tribunal a Matea l’nchausti 
)_ Inchausti, en sentencia firme dictada en 
i- 17 de junio de 1941', con m otivo de ex- 
5. pediente instruido contra aquélla por él 
i- «Juzgado Instructor de Responsabilidades 
8  Políticas de la provincia de Navarra, con 
s. el número 375, correspondiente al rollo 
11 número 2 .0 2 2 , ha recobrado dicho encar

tado la libre disposición de sus bienes.
Lo que 6 e hace público en cum pli

miento de lo prevenido en el artículo 58 
de la Ley de Responsabilidades Políticas.

1 Pamplona, 17 de julio de 1941.— El
■ Presidente, Eladio Carnicero.

R. P .— 9.874
i _______

P or haberse • satisfecho totalmente la
• sanción de 50 pesetas que le fué impuea-
* ta por este Tribunal a Francisco Apala- 
1 tegui Barandiarán, en sentencia firme 
> dictada en 17 de mayo de 1941, con mo-
■ tivo de expediente instruido contra aquél 

por el Juzgado Instructor de Responsa
bilidades Políticas de la provincia de Gui-

i púzcoa, con el número 558, correspon
diente al rollo número 2.009, ha reco
brado dicho encartado la libre disposi
ción de sus bienes.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido en el artículo 58 
de la Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 19 de ju lio de 1941.— El 
Presidente, Eladio Carnicero.

R . P .—  9.875

Por haberse satisfecho totalm ente la 
sanción de 2 0 0  pesetas que le fue impues
ta por este Tribunal 9  ,Josó Apalátegui 
Barandiarán, en sentencia firme dictada 
en 17 de m ayo de 1941, con m otivo de 
expediente instruido contra aquél por el 
Juzgado Instructor de Responsabilidades 
Políticas de la provincia de Gu-ipúzcou, 
con el número 557, correspondiente al 
rollo número 2.008, ha recobrado dicho 
encartado la libre disposición de su & 
bienes.

Lo que se hace públibo en cum pli
m iento de lo prevenido en el artículo 58 
de la Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 19 de ju lio de 1941.— El 
Presidente, Eladio Carnicero.

R . P .— 9.876 '




